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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, ciudadano residente del Estado de Nuevo
León,      

    para recibir llamadas
relacionadas con el presente escrito; en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso torresponde. entre otras funciones establecidas en el articulo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobiernc interior del Estado
en todos §us ramos, ínterpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesnrio.

- Gestionar la solución de las denrandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir can su funciÓn legisiativa. el Rogiamento para el Gobierno lnterior dei
Congreso (nGlC) organiza al poder legislativo" De tal forma que, este. cuenta con
los Órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciativa de Ley todo diputado, autoriclad pública en el Estado y cualquier
ciudadano nu*vcleones.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.



- Elaboración del dictamen correspondiente. I

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y
el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGtC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a tos Artícutos 4l y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es et órgano de soporte técnico para ta
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. At Centro de
Esfudios Le gi s I ativo s cone s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que tes hayan sidoturnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente período
Ordinario de Sesiones.

A¡tículo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y elasunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrump¡do en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan et carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido



turnados a comisbnes, serán dados de baja por caducidad del tistado de
asuntos pendienteg s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original
por el C. Amparo Menchaca Hernández y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades
y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el
presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se
identifica con el expediente 13220, iniciada en sesión el 2 de diciembre del
2019 y turnada a la comisión de legislación y anticorrupción

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Nuevo León desde hace ya algunos años, la ciudadania organizada
ha venido realizando esfuerzos para influir en la formuración e
implementación de las políticas y programas públicos, a través de la
persuasión y la presión ante las autoridades estatales. Estas
actividades han estado dirigidas a ganar acceso e influencia sobre las
personas que tienen poder de decisión en asuntos de importancia para
la sociedad en general.

Esta incidencia en la formulación de políticas públicas, junto con los
procesos electorales, comisiones especiales, entre otros; son algunas
de las formas de participación real de la ciudadanía, por medio de las
cuales pueden avanzar en su agenda y tener un may.or impacto.



iA participación ciudadana en la consolidación del Sistema Estatal

Anticorrupción
'en Nuevo León corresponde a una cultura de la legalidad -en donde

los individuos lse sienten comprometidos en el respeto al Estado de

Derecho- y que necesita mucho más arraigo en todos los sectores.

Cuando se creó el Sistema Estatal Anticorrupción en Nuevo León, a

través de la reforma Constitucional, se pensó en un sistema que pusiera

el ejemplo a nivel nacional, por su innovación en el combate a la

corrupción, por la inclusión de

mecanismos de participación ciudadana y porque su trabajo se guiará

por altos estándares de transparencia.

El SEA surgió de la motivación de regresar a las personas lo que le

corresponde: lo público. Aquello que ha sido aprovechado para fines
privados, pero que en esencia le pertenece a cada una de las personas
que habita este estado.

Sin embargo, los primeros pasos en la implementación del Sistema
Estatal Anticorrupción en Nuevo León pasaron de ser una esperanza a

ser una contradicción que, de no mejorarse, llegaría al fracaso. Lo que

debió haber sido un hito de la lucha contra la corrupción es un ejemplo
de opacidad, manipulación y captura de la institución que debería luchar
por desmantelar los espacios de abuso de lo privado sobre lo público.

Finalmente, es de suma importancia evitar la simulación, no sólo en la
lucha contra la corrupción, evitar la simulación en los procesos de elección

de los órganos ciudadanos, para que éstos puedan ser integrados por
personas sin compromisos políticos ni partidistas y con el objetivo de que

todo el proceso se lleve a cabo bajo criterios técnicos y abiertos.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de

esta Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo Unico. Se adiciona lafracción X del artículo 2 y los artículos 15



bis y 16 bis; se reforma el artículo 15, lasfracciones ll1, lV, V y el último
párrafo del artículo 16, los artículos 18,20, la fracción 11 del artículo 23 y
el artículo 24 de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción de Nuevo León
para quedar de la siguiente manera:

ttículo 2. El objeto de esfa Ley es establecer /as óases de coordinación
entre el Estado, la Federación, y los Gobiernos Municipales para el
funcionamiento del
/Sisfema Estatal previsto en los artículos 113 de la Constitución Política
de /os

Esfados Unidos Mexicanos, 109 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción, para la prevención, detección y sanción de
responsabilidades administrativas y de hechos de corrupción y se regirá
por Jos principios de transparencia y máxima publicidad, atravésdelos
siguientes objetivos:

1 a tX(..)

X Garantizar que los procedimientos para la identificación,
evaluación, selección y designación de laspersonas a ocupar
cargos o desempeñar

funciones en el Sisfema Estatal se lleven a cabo mediante
convocatoría pública y cuenten con mecanismos públicos,
transparentes y auditables que permitan a la ciudadanía
conocer las metodologías y criterios utilizados en cada etapa
del proceso.

Artículo 15. El Comité de Selección será designado, por el periodo de
tres años, por el Pleno del Congreso del Estado y será integrado por
nueve ciudadanos. El cargo de miembro del Comité de Selección será
honorario, quienes funjan como miembros no podrán ser designados
como integrantes del Comité de Parlicipación Ciudadana por un periodo
de seis años contados a parfir del término de su encargo en é1.

Artículo 15bis.- Los integrantes del Comité de Se/ección, durante
el tiempo de su encargo y por los dos años siguientes a su
terminación, deberán abstenerse de participar, directa o
indirectamente, en cualquier cargo o actividad que represenfe



un conflicto de interés con las actividades del Sisfema Estatat
Anticorrupción. Adicionalmente, tampoco podrán:

/. Ser designados como integrantes del Comité de Participación
Ciudadana;

11. Ocupar cargo alguno en el Srsfema Estatal Anticorrupción
o en cualquiera de /os organismos o entidades
representados en el Comité Coordinador o la Secretaría
Ejecutiva delmismo;

111. Ocupar cargo alguno en cualquier entidad u organismo
afectado por las decisiones o actividades del Comité de
Selección; y

lv. Prestar seryrbios remunerados a cualquiera de las personas,
entidades u organismos previstos en /as fracciones anteriores.

Los_ integrantes del comité de selección no podrán ocupar, durante
el tiempo
de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier
naturaleza, en los gobiernos federal, estatal o municipal.

Artículo 16.- Los integrantes del Comité de Setección serán nombrados
conforme al siguiente procedimiento:

t. a tt. (...)

ilt ( )
Dicho grupo, será se/eccionado por el pleno det Congreso del
Estado mediante una amplia convocatoria a lJniversidades, Cámaras
Empresariales, Organizaciones Profesionales, Gremios, y
Organizaciones de la Sociedad Civil. La convocatoria deberá contener
los requisitos específicos para cada una

de /as categorías y /os criterios de evaluación y
selección.

Este grupo estará conformado por siete ciudadanos nombrados por un
periodo de tres años que deberán cumplir Jos mismos requisitos señalados
para los integrantes dei Comité de Selección.

El grupo ciudadano de acompañamiento, tendrá acceso a la información
necesaria para llevar a cabo su función de apoyo técnico de la Comisión
Anticorrupción en la designación del Comité de Se/ección. La Comisión
Anticorrupción deberá publicar la metodología y criterios de evaluación
elaborados por el Grupo ciudadano de Acompañamiento junto con ra



convocatoria dél Comité de Setección.

La Comisión Anticorrupción del Congreso delEstado con elapoyo det Grupo
Ciudadano de Acompañamienta será la encargada de llevar a cabo el
análisis de los candidatog e/ desa hogo de las entrevistas, y evaluación de
los perfiles, con el fin de que de manera transparente, fundada y
motivada elaboren una lista de /os candidatos que cumplan con los
requisitos constitucionales, legales y contenidos en la convocatoria; hecho
lo anterior, remitirá a la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, a fin de gue
se publique en el poftal de internet del Poder Legislativo, tres días hábites
antes de ser remitidas al Pleno del Congreso del Estado, los resultados de
la evaluaciÓn, fundados y motivados, así como la lista de /os candidatos
que cumplen con /os requisitos mencionados, estableciendo una
priorización de los mismos, según su aptitud e idoneidad para ocupar el
cargo en el Comité de Selección, buscando Ltn criterio de
m u ltidi sci pl i n a ried ad.

lV. El Pleno del Congreso del Estado, una vez que haya recibido la lista
de candidatos referida en el inciso anterior, la someterá a votación, con
la finalidad de que cada integrante de la Legislatura vote por nueve
integrantes de acuerdo a la fracción 1y 11 del presente artículo. Conformarán
el Comité de Selección, los candidatos que hayan obtenido el voto de al menos
/as dos terceras parfes de los integrantes de la Legislatura;

v.(.
)

Artículo 16 Bis.- En caso de ocurir una vacante poralguna circunstancia
distinta a la conclusión del periodo para el que fue designado el Comité
de Selección, el Congreso delEstado deberá realizar elnombramiento dentro
del plazo de sesenfa días, posteriores a ser comunicada la ausencia,
siguiendo el siguiente procedimiento:

l. El Comité de Se/ección informará al Pleno Congreso del Estado
la existencia de la vacante dentro de /os tres días siguientes al que se

generado la misma.
Recibida la notificación de la fracción anterior, el Congreso
del Estado deberá tomar la lista establecida en la fracción 111

del articulo 16de la presente ley y conforme al orden que se
le haya asignado por la evaluación e idoneidad elegir por et
voto de dos terceras paftes, al ciudadano que deberá



tv.

reemplazar al m¡embro del Comité de Selección.

El ciudadano que resulte electo desempeñará el cargo por el
tiempo que le resta al de la vacante.

lll. En caso de que la persona o personas se/eccionadas para
cubrir la

vacante no puedan desempeñar el cargo, el Congreso del
Estado tomará la lista establecida en lafracción 111 del artículo
1 6 de la presente ley y conforme al orden que se /e haya
asignado por la evaluación e idoneidad, elegirá un candidato
hasta encontrar un ciudadano que esté en condiciones de
desempeñar el cargo de miembro del Comité de Selección.
Si ninguno de los candidatos contenidos en la lista de
propuestas establecida en la fracción 111 del arfículo 16 de
esta ley, estuviera en condiciones de desempeñar el cargo,
la Comisión Anticorrupción del Congreso delEsfado iniciará el
proceso establecido en la fracción 111 del artículo 16 de la
presente ley a fin de cubir las vacanfes necesaias.

Artículo 17.- Son facultades de/Comité de Selección:

l. Elaborar una convocatoria, con el objeto de realizar una amplia
consulta pública estatal dirigida a la sociedad en general para que
presente sus posfu/aciones de aspiranfes a ocupar el cargo de
integrantes del Comité de Participación Ciudadana, así como
diseñar y dar a conocer públicamente los mecanismos de
evaluación y análisis de perfiles y definir de manera
fundada y motivada quienes integrarán la lista de /os candidatos
que cumplan con Jos reguisitos constitucionales y legales, así
como las características
idóneas para ocupar Jos cargos de lntegrantes del Comité de
Participación Ciudadana. La lista de candidatos que
entreguen a Oficialia de Pañes presentará a /os candidatos
en orden de idoneidad para el cargo y;

Enviar al Congreso del Estado la lista de candidatos que
cumplan con los requisitos constitucionales y legales, y que
presenten el perfil adecuado para ocupar los cargos de Auditor
General del Estado, Fiscal General de Justicia del Estado, Fiscal
Especializado en Combate a la Corrupción, Fiscal Especializado
en Delitos Electorales y Magistrado de la Sala Especializada en
Materia de Responsa bilidad Administrativa, clasificados en
orden de prioridad de acuerdo con sus características para
ocupar los siguientes cargos para elegir a quienes serán



nombrados en los términos que

establece la Constitución del Estado, esta Ley y las que resulten apticables.

Artículo 18. Para serdesignado integrante det Comité de Setección se deberán
reunir los siguientes requisitos:

t.

ll. Experiencia profesional o como voluntariado verificabte en materias de
transparencia, fiscalización, rendición de cuentas, combate a ta
corrupciÓn o en otras que se consideren relevantes de acuerdo a
las facultades del Comité;

lll. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún detito
doloso;

lV. No haber srdo registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo
alguno de elecciÓn popular, durante los últimos diez años previos ala fecha
de la convocatoria;

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional,
estatal o municipal en algún partido político, durante los últimos diez años
previos a la fecha de la convocatoria;

Vl. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político,
durante
los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

Vll. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Coordinador Ejecutivo
de la Administración Pública del Estado, Secretario o Subsecretario de
alguna dependencia del Gobierno Estatal, Fiscal General de Justicia,
Gobernador, Consejero de la Judicatura, Magistrado o Juez, durante los
últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

Vlll. No haber sido titular de los órganos constitucionalmente autónomos,
esfafa/es o federales, durante los últimos diez años previos a la fecha de
la convocatoria;

lX. No tener parentesco consanguíneo o de afinidad hasta el tercer grado con
quienes sean integrantes de la Legislatura; y

x. Encontrarse libre de conflicfos de interés para ocupar er cargo.

Una vez conformado el Comité de Selección este se reunirá en Pleno y etegirá
por mayoría simple a su Presidente y Secretario, sesionará cada vez gue
sea necesario en presencia de la mayoría de sus nueve integrantes,
siempre y cuando así lo requiera y apruebe la mayoría de sus integrantes.

Las sesio nes del Comité de Se/ección serán púbticas y podrán soticitar
mediante acuerdo aprobado de sus integrantes, el apoyo necesario para

realizar sus funciones
organizaciones

a Ltniversidades,
de sociedad civil, cámaras



empresariales o colegios profesionales para fa celebración de sus
reuniones y la realización de sus labores. Las decis iones y acuerdos tomados

porelComité

de Selección se enviarán al Congreso del Estado para su pubticación en el
Periódico Oficial del Estado.

Artículo 20.-'El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco
ciudadanos de probidad y prestigio con una trayectoria profesional destacada
en las áreas de promoción de la transparencia, la rendición de cuentas,
la fiscalización de cuentas públicas o e/ combate a la corrupción. Sus
integrantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para
ser nombrado Secretario Técnico.

En caso de renuncia o falta definitiva, de cualquiera de los integrantes del
Comité de Participación Ciudadana, el proceso para la sustitución no podrá
exceder el límite de noventa días naturales, contados a partir det día en que
ocurra la vacante. La renuncia deberá ser presentada ante el Pleno det
Congreso del Estado quien turnará dicho documento al Comité de Selección,
quien iniciará el procedimiento para la sustitución correspondiente. Et
ciudadano que resulte electo desempeñará el cargo por el tiempo que le resfa
al de la vacante.

Artículo 23.- Para ser designado integrante del Comité de Parficipación Ciudadana
se deberán reunir Jos srguientes requisifos:

t. (..)
ll. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de seís años,

título profesional de nivel licenciatura y contar con /os conocimientos y
experiencia relacionada con la materia de esfa Ley que te permitan et
desempeño de sus funciones;

Artículo 24. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán
n o m b rado s co nfo r m e a I sig u ie nte p roced i m ie nto :

l. El Comité de selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto
de realizar una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad
engeneral, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar
el cargo de integrante delComité de Participación Ciudadana;

11. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de Jos
integrantes del Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos
públicos y darles máxima publicidad; en donde deberá considerar al menos
I as sig u ie nte s ca racte rí stica s:

a) El método de registro y evaluación de Jos aspirantes;



b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes;
e) Hacer públicos /os documentos que hayan sido entregados para su
inscripción en versiones públicas;

d) Hacer público
audiencias;

el cronograma de

e) Efectuarse audiencias públicas en las gue se invitarán a participar a
investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil,
especialistas en la materia; y

f) Elplazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine,
y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros.

En caso de que se generen vacantes imprevistas, elproceso de selección det
nuevo integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano
que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la
vacante a ocupar.

Para elegir a cada integrante que conformará el Comité de Parlicipación
Ciudadana, el Comité de Selección deberá emitir un dictamen que contendrá
el resultado de la evaluación efectuada y la propuesta o propuestas de
candidatos, donde se incluirá el resultado de la evaluación de Jos demás
candidatos registrados, y se priorizará a /os candidatos de acuerdo con su
idoneidad para el cargo.

La votación del integrante o integrantes propuestos en el dictamen se llevará
de manera individual. En Jos casos en /os cuales el Comité de Selección no
aprobará por mayoría un candidato, el Presidente de dicho Comité solicitará a
los integrantes que manifestaron su voto en contra o en abstención, el motivo
o circunstancia quejustifica su acción.

-Lo anterior quedará plasmado en t)n acta que contendrá además la propuesta
de sustitución tomando en consideración a Jos candidatos no elegidos y a
quienes se encuentren dentro de los mejores diez evaluados, y se pasarán a
votación, en caso de no obtener el voto de la mayoría, se efectuará mediante
insaculación la elección de elo los integrantes que faltaren para conformar el
Comité de Parficipación Ciudadana. La insaculación será conformada por los
parficipantes que hayan reunido los requisitos para ser candidatos.



Artículo Único.
publicación en el

El presente Decreto
Periódico Oficial del

TRANSITORIO

entrará en vigor al día siguiente de su
Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a\06 de Septiembre del2021

=qilr)'
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?- {_1_D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, ciudadano residente del Estado de Nuevo León,     

        
    escrito; en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo 8, 36 fraccíón lll, 68 y 73 de la Constítución Polítíca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

Soberanía a presentar: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LOS

PÁRRAFoS SEGUNDo, TERCERo, CUARTo Y QUINTo DE LA FRACCIÓN 111 DEL ARTíCULO 16, DE LA LEY

DEL SISTEMA ESTATALANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativa se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre olras funciones establecidas en el artículo 63 de ia Constitución:

- üecrelar las leyes relativa$ a la Adminiptración y gobierno interior del Estado en todos
$u§ ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas §n ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de lcs nuevoleonese§.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma qr-re, este. cuenta con lüs órganos de trabajo, soporte técnico
y d* apoyo necesarios para realizar el trabajo legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo dípr-rtado, aui*ridad pública en el Eslado y cualquler ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
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Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen soóre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se tumará a la
Comisión que coffesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comrsiones sesion arán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesrbnes en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

. correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denunclas de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo
de Nueva Alianza identificándose con expediente 12B67LXXV presentada en seisron el dia 23
de septiembre del 2019, Turnada a la cosión de: Legislación y Anticorrupción y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la sigulente
información:

Exposición de Motivos

El seis de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No. 280, que
contiene la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción del Estado de Nuevo León.

En la elaboración del proyecto de ley, participaron de manera destacada, diversas
organizaciones de la sociedad civil públicas y privadas, junto con los integrantes de la
Comisión Anticorrupción.

Producto de este trabajo conjunto, se logró una ley que contiene avances sustantivos,
reconocidos a nivel nacional, respecto de leyes de los demás estados de la república;
inclusive contiene disposiciones que van más allá, que la propia Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción.

Por ejemplo: La Ley tiene carácter constitucional. Ello signiflca que para su reforma se
requiere el mismo procedimiento que el utilizado para reformar la Constitución Política del
Estado.

Dicho procedimiento, conocido coloquialmente como de "das vueltas", se inicia con la
elaboración de un dictamen con proyecto de decreto, que se somete a la discusión del
Pleno del Congreso. Los diputados y diputadas de los diferentes grupos legislativos
intervienen para fijar su posicionamiento, pero sin votar el contenido del decreto. Los
"Extractos de la Discusión" se publican en el Periódico Oficial del Estado. En esto consiste la
"primera vuelta"

La "segunda vuelta", se lleva a cabo en el siguiente período de sesiones; o bien. en el mismo
período en que se presente la iniciativa, siempre y cuando, lo apruebe el Pleno del
Congreso, como lo disponen los artículos 149 y 152, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León.

La aprobación del proyecto de decreto requiere del voto de al menos las dos terceras
partes de los integrantes de la legislatura.
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Como se obserya, la Ley del Sistema Estatal Anticonupción del Estado de Nuevo León,
cuenta con un "blindaje jurídico", para evitar que el grupo legislativo mayoritario, pueda
unilateralmente, reformar la ley, con mayoría simple.

Otra de las novedades de la ley que nos ocupa, es que para designar a los integrantes del
Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, responsables a su vez, de la
designación de los nueve integrantes del Comité de Participación Ciudadana, la citada ley
establece que se requiere designar previamente, a un Grupo de Acompañamiento.

Dicho grupo, integrado por siete ciudadanos, será seleccionado por el Pleno del Congreso,
mediante una convocatoria pública, diriglda a las Universidades, Cámara Empresariales,
Organizaciones Profesionales, Gremios, Sindicatos y Organizaciones de la Sociedad Civil; en
los términos del artículo 16 segundo párrafo, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del
Estado de Nuevo León.

En cumplimiento de dicha disposición, el1 de septiembre de 2017, la Septuagésima Cuarta
Legislatura al H. Congreso del Estado, expidló la convocatoria, misma que se publicó en el
Periódico Oficial del Estado, el seis de septiembre del mismo año. Se registraron 63
candidatos para integrar el Grupo de Acompañamiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

El cinco de octubre de 2017, la Comisión de Anticorrupción de la referida legislatura, instaló al
Grupo Ciudadano de Acompañamiento, integrado por los CC. Juan Fernando Potes
González, Juan Pablo García Garza, José Perales Arévalo, Javier Sepúlveda Ponce,
Jorge Lozano Morales, Luis Alfonso García Campuzano y Alejandro Treviño Rodríguez.

Sus integrantes participaron en la expedición de la convocatoria; revisión de los requisitos para
ocupar el cargo y en la evaluación de los perfiles de los candidatos y candidatas, con el fin de
elaborar nueve ternas y remitirlas al pleno, para con base en ellas, seleccionar a los nueve
integrantes del Comité de Selección; lo que sucedió el 27 de noviembre de 2017. El Comité
de Selección quedó conformado por seis hombres y tres mujeres.

Después de ser reconocida su labor, mediante un Espacio Solemne, celebrado el 24 de
noviembre de 2017, el Grupo de Acompañamiento se desintegró, ya que, por un vacío de la
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, no establece el plazo para el que son designados

Por otra parte, la Septuagésima Quinta Legislatura al H. Congreso del Estado, enfrenta el
problema de que actualmente el Comité de Selección prácticamente se encuentra
desintegrado.

Cuatro de sus integrantes renunciaron al cargo,
tiempos, otro participó como Conseja! de la Ciudad

con carácter irrevocable. en diferentes

un organismo político, quedó inhabilitado, como parte
de Monterrey, y con ello, al actuar en
del Comité. Por lo tanto, de los nueve

integrantes del Comité de Selección únicamente permanecen cuatro; por lo que es
necesario designar las cinco vacantes.

La dificultad es que tanto la Constitución Política del Estado, como la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción del Estado de Nuevo León, no establecen un mecanismo de sustitución para
los integrantes del Comité de Selección.



Expedir una convocatoria pública para
más de dos meses. Una cantidad similar
del Comité de Selección.

Grupo de Acompañamiento, consumiría
se llevaría sustituir a las cinco vacantes

designar al
en tiempo,

oof f?lta de tiemoo. inteqrar debidamente. el Comité de Selección. Por esta limitante, los
trabajos se prolongarían hasta el segundo período ord¡nar¡o de sesiones del segundo año de
ejercicio constitucional de la actual legislatura, que inicia el I de febrero de 2O2O y concluye
el 1 de mayo. Durante todo este tiempo, el Comité de Selección no podría sesionar, por no
estar íntegrado como lo mandata la ley. Lo anterÍor, paralizaría el funcionamiento del Sistema
Estatal Anticorrupción.

La situación se agudiza, dado que el
que fue designada la C. Guadalupe
Participación Ciudadana.

Para sustituirla se requiere completar
imposible, antes del 30 de septiembre.

próximo 30 de septiembre, finaliza el plazo para el
Rivas Martínez, actual presidenta del Comité de

el Comité de Selección; lo que es prácticamente

Frene a este escenario complicado, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo
León, propone reformar el artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción,
para eliminar el Grupo de Acompañamiento.

Consi_deramos que la creación de dicho grupo, se justificó en un pnnc1p1o, para acompañar
a la Comisión Anticorrupción del Congreso en el proceso de designación de los integrantes
del Comité de Selección.

Desde nuestra óptica, no es necesario designar a un nuevo Grupo de Acompañamiento, ya
que como lo mencionamos anteriormente, se paralizarían los trabajos del Sistema Estatal
Anticorrupción.

Otro argumento de peso, para no designar al Grupo de Acompañamiento es que esta figura
no se encuentra prevista en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; tampoco
en las leyes estatales de los sistemas anticorrupción.

En estas condiciones, lo conveniente, es que para economizar tiempo, la Comisión
Anticorrupción de la actual legislatura, encabece los trabajos, para designar a las cinco
vacantes del Comité de Selección.

La iniciativa que proponemos se visualiza mejor, a través del siguiente cuadro comparativo:

Ley del sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León:
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Aunque la Ley del Sistema Estatal Anticorruoción tiene carácter constitucional. la reforma al
artículo 16 que proponemos, puede aprobarse en el actual período de sesiones, para de
inmediato, iniciar los trabajos de sustitución de las cinco vacantes del Comité de Selección.

Finalmente, la reforma que proponemos forma parte de la Agenda Temática Mínima, de la
fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, para el actual período de sesiones.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia del Congreso, dictar el trámite
legislativo que corresponda a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente
proyecto de:

Decreto:

Artículo único.- Se reforma el artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, por
derogación de los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la fracción 111, del artículo
16, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Articulo 16.- ...

I a lll....

Derogado

Derogado

Derogado

Derogado



lV a V ...

Transitorio

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo Leó 06 de Septiembre del2O21

C. Felipe Hernández

lo:pp_h,¡._

t'
,r



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCTA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
?J¿

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, ciudadano residente del Estado de Nuevo León,

     
     escrito; en uso de

las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO, POR ELQUESE REFORMAN ELARTICULO 26 POR MODIFICACION; ELARTÍCULO 12 POR

ADICION DE UN SEGUNDO PARRAFO, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES; EL ARTICULO 26 POR ADICION DE

UN SEGUNDO PARRAFO YEL ARTICULO39 POR ADICION DE UN SEGUNDO PARRAFO, RECORRRIENDOSE LOS

SUBSECUENTES; TODOS DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De ccnformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

* Decretar las leyes rslativas a la Administración y gobierno interior del Éstado en todo§
§us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gesticnar ¡a soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con ios Órganos de trabaj*, soporte
tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniiiativa de

[-ey todo diputado. autoridad pública en el üstado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual

fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artÍculos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este
proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir



a las comisiones que presenten dictamen soóre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que conesponda, para que con aneglo a los ArtÍculos 47 y 48 de éste Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de Estudios Legislativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y elasunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar
el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a paftir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa, sin

omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislatívo de Nueva Alianza identificándose con

expediente 12962/LXXV presentada en sesión el dia 21 de octubre de|2019, Turnada a la cosión de: Puntos
Legislaciónl,Anticorrupción y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.
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Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimrento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente
asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La presente iniciativa se podía
identificar bajo la siguiente información:

Año: 20'19 Expediente: 129621LXXV

PROMOVENTE.- DIP. MARíA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO NUEVA
ALIANZA.
ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE

REFORMAN EL ARTICULO 26 POR MODIF|CACTON; EL ARTíCUI-O 12 pOR AD|C|ON DE

UN SEGUNDO PARRAFO, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES; EL ARTICULO 26

POR ADICION DE UN SEGUNDO PARRAFO Y EL ARTICULO 39 POR ADICION DE UN

SEGUNDO PARRAFO, RECORRRIENDOSE LOS SUBSECUENTES; TODOS DE LA LEY

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

rNrclADo EN sESrÓN: 21 de octubre del2019
SE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Legislación y Anticorrupción

Exposición de Motivos:

El seis de julio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto No 280,
que contiene la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic).
Esta ley es reconocida en el plano nacional, por su contenido innovador.

Por ejemplo: La Ley tiene carácter constitucional. Ello significa que para su reforma se
requiere el mismo procedimiento que el utilizado para reformar la Constitución Política del
Estado.

Dicho procedimiento, conocido coloquialmente como de "dos vueltas". La "primera vuelta" se
inicia con la elaboración de un dictamen con proyecto de decreto, que se somete a la

discusión del Pleno del Congreso. Los diputados y diputadas de los diferentes grupos



legislativos intervienen para fijar su posicionamiento, pero sin votar el contenido del decreto. Los
"Extractos de la Discusión" se publican en el Periódico Oficial del Estado.

La "segunda vuelta", se lleva a cabo en el siguiente período de sesiones; o bien, en el

mÍbmo período en que se presente la iniciativa, siempre y cuando, lo apruebe el Pleno del

Congreso, como lo disponen los artículos 149 y 152, de Ia Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León.

La aprobación del proyecto de decreto requiere del voto de al menos las dos terceras partes de

los integrantes de la legislatura.

Como se observa, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León,

cuenta con un "blindaje jurídico", para evitar que el grupo legislativo mayoritario, pueda

unilateralmente, reformar la ley, con mayoría simple.

Otra de las particularidades de la ley que nos ocupa, es que para designar a los integrantes

del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, responsables a su vez, de la
designación de los nueve integrantes del Comité de Participación Ciudadana, se requiere

designar previamente, a un Grupo de Acompañamiento, integrado por siete personas

seleccionadas mediante convocatoria pública.

Además, la ley establece que en la integración del Comité Coordinado del Sistema Estatal

Anticorrupción participen tres integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en lugar de

uno, como lo prevé la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como las leyes

de la materia, de los demás estados.

Otra novedad es que en la integración de dicho Comité, participa el Magistrado

Especializado en materia de Responsabilidades Administrativas; en lugar del Presidente del

Tribunal de Justicia Administrativa, como sucede en las leyes en la materia de las

entidades federativas, lo mismo que en la Ley General

No obstante, los avances de la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción, ésta al igual que la de

sus pares de los demás estados de la república, fomenta la opacidad, al no permitir que las

reuniones del Comité Coordinador, del Comité de Participación Ciudadana y de la Comisión

Ejecutiva, tres de los principales órganos que conforman el Sistema Estatal Anticorrupción,

sean públicas; lo que afecta la transparencia de las resoluciones y acuerdos que allí se

ventilan. 
A

Por ejemplo, el 1 de octubre de 2018,
puerta cerrada, conforme al artículo

Anticorrupción del Estado de Nuevo

Estatal Anticorrupción.

en la Sala Bicentenario del Congreso del Estado,

13 primer párrafo, de la Ley del Sistema Estatal

León, se instaló el Comité Coordinador del Sistema

Acudieron a la reunión, la C. Guadalupe Rivas Martínez; en ese momento presidenta del

Comité, el C. Jorge Galván, titular de la Auditoría Superior del Estado, el C. Javier Garza y

Garza, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción; el C. Jesús Hernández, Martínez,

encargado del Despacho de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; el C. Mario

Treviño Martínez, Magistrado Especializado de la Sala Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas y el C. Bernardo Sierra, Gómez, presidente de la Comisión
de Transparencia de Acceso a la lnformación en el Estado.

En la reunión se designó al C. Joaquín Ramírez, como Secretario Técnico del Comité
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. Coordinador. La designación ,fue cuestionada por Organizaciones no Gubernamentales, ya
que el Comité no estaba integrado debidamente, en razón de que el C. Jesús Hernández,
participó como encargado del despacho de la Contraloría y Transparencia Gubernamental,
cuando la ley establece que únicamente los titulares pueden formar parte del Comité.

Adicionalmente, la presidenta del Comité de Participación Ciudadana, omitió presentar una
terna de candidatos al cargo, como lo dispone el artículo 40 de la precitada ley.

En suma: la reunión secreta del Comité Coordinador estuvo plagada de irregularidades;
por lo que se requiere eliminar la secrecía de las reuniones y abrirlas al público, en aras
de la transparencia y legalidad de las resoluciones y acuerdos del Comité, con presencia
de Ia ciudadanía.

La opacidad de las reuniones se repite en el Comité de Participación Ciudadana, donde
únicamente se tienen noticias esporádicas, por parte de los medios de comunicación, por lo
que la ciudadanía ignora la forma en la que dicho órgano colegiado procesa sus
resoluciones.

De la misma manera, con total opacidad trascurren las reuniones de la Comisión Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción; poco muy poco conoce la opinión pública, de lo que
allí se discute.

En estas condiciones, se requiere levantar el velo de estas reuniones y abrirlas al

escrutinio público.

Para una mejor comprensión; de la iniciativa que proponemos, se anexa el siguiente cuadro
comparativo.

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León

Jice: ie propone que diga:

\rtículo 13. El Comité Coordinador se reunirá en sesión
lrdinaria cada tres meses. El Secretario Técnico podrá
)onvocar a sesión extraordinaria a petición del
)residente del Comité Coordinador o previa solicitud
brmulada por la mayoría de los integrantes de dicho
lomité.

)ara que el Comité Coordinador pueda sesionar es
recesario que en todo momento esté presente Ia

nayoría de sus integrantes.

)ara el desahogo de sus reuniones, el Comité
loordinador previa aprobación podrá invitar a

epresentantes del gobierno estatal o municipal, órganos
nternos de control de los organismos con autonomía
econocida en la Constitución PolÍtica del Estado Libre y

Artículo 13.-

lnvariablemente
extraordinarias del

las sesiones ordinarias y las
Comité Coordinador, serán públicas
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Soberano de Nuevo León, otros Entes Públicos, así
)omo a organizaciones de la sociedad civil.

il Sistema Estatal sesionará previa convocatoria del
lomité Coordinador en los términos en que este últinn
o determine.

\rtículo 26. El Comité de Participación Ciudadana se
'eunirá, previa convocatoria de su Presidente, cuando
¡sí se requiera a petición de la mayoría de sus
ntegrantes. Las decisiones se tomarán por mayoría de
¡otos de los miembros que conforman el quórum y en
¡aso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad

\rtículo 26- ElComité de Participación Ciudadana se reunirá,
¡revia convocatoria de su Presidente o cuando asíse reql;1iera
l petición de la mayoría de sus integrantes. Las decisiones se
omarán por mayoría de votos de los miembros que conforman
rl quórum y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de
;alidad

nvariablemente las sesiones ordinarias y las

>xtraordinarias del Comité serán públicas.

Artículo 39. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones
rrdinarias y extraordinarias que serán convocadas por el
Secretario Técnico, en los términos que estableza el
istatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva.

-a Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a
:specialistas en los temas a tratar, los cuales contarán
lon voz, pero sin voto, mismos que serán citados por el
Secretario Técnico.

ror las labores que realicen como miembros de la

lomisión Ejecutiva, los integrantes del Comité de
rarticipación Ciudadana no recibirán contraprestación
ldicional a la que se les otorgue por su participación
lomo integrantes del Comité de Participación
liudadana, de conformidad con lo establecido en esta

-ey.

-a Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus
¡tribuciones, emitir los exhortos que considere
recesarios a las autoridades integrantes del Comité
loordinador, a través del Secretario Técnico.

Artículo 39.- -..

nvariablemente las sesiones ordinarias y las
¡xtraordinarias de la Comisión Ejecutiva serán públicas.

Con la presente iniciativa, Nuevo León será el pr¡mer Estado en establecer la apertura al
público, de las reuniones del Comité Coordinador, del Comité de Participación Ciudadana
y de la Comisión Ejecutiva, tres de los órganos fundamentales del Sistema Estatal

Anticorrupción.

Como legisladoras y legisladores estamos obligados a promover. la transparencia y
rendición de cuentas, en los tres poderes, en los gobiernos municipales, así como en el

funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. La presente iniciativa, es congruente con

esta obligación.

Por Io antes expuesto y fundado, solicitamos a la pres¡denc¡a del Congreso dictar el

trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos el siguiente
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proyecto de:

Decrcto

Artículo único. - Se reforman por modificación el artículo 26 el artículo 13 por adición de un
segundo pánafo, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 26 por adición de un segundo
párrafo y el artículo 39 por adición de un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes;
todos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Artículo
13.-...

lnvariablemente las sesiones ordinarias y las extraordinarias del Comité Coordinador, serán
públicas.
Artículo 26.- El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente o en su caso, a petición de la mayoría de sus integrantes. Las decisiones se
tomarán por mayoría de votos de los miembros que conforman el quórum y en caso de
empate, el Presidente tendrá voto de calidad

lnvariablemente las sesiones ordinarias y
públicas.

Artículo
39-

las extraordinarias del Comité serán

lnvariablemente las sesiones ordinarias y las extraordinarias de la Comisión Ejecutiva
serán públicas.
Transitorio:

Único. - El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 de mbre del2021

C. Felipe Enríquez
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVARU GARCIA ::

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, ciudadano resídente del Estado de Nuevo León,

       
     escrito;

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; 102, L03 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:
INICIATIVA DE REFORMA ALARTICULO CUARTOTRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL

ANTICORRUPCIóN DELESTADO DE NUEVO LEON, POR ADICION DE UN SEGUNDO PÁRRAFOAL

NUMERAL UNO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformídad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al conEreso corresponde, entre otras funciones establecidas en e, artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del
Estado en todos sus ramos, interpreiarla§. refCIrmarlas y derogarlas en caso
necesati0.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleCIneses.

Para cumplir con sur función legislativa. el Reglamenio para el Gobierno lnterior del
ünngreso (RGIC) organiza al pader legislativo. De tal forma que, esie, cuenta con los
órganos d* trabaj*. sop*rte tácnico y de ap*yo necesaries para realizar el trabajo
l*gislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
íniciativa de Ley todo diputado, ar-rtoridad publica en el §stado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión-

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s cone s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
tumados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto asi lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a paftir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de ser's meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de



baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con elpropósito de presentar la

presente inicíativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo de Nueva Alianza identificándose con expediente L2828/LXXV presentada en

seisión eldia 03 de septiembre del 2079,Turnada a la cosÍón de: Legislación y corrupción
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
or¡ginal por el Grupo Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del
promovente original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y
contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio
de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclus¡va,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente
información:



Rñ o : zot g 
; EXPEDI EN TE: 1 2828/Lxxv

PROMOVENTE: D]P. MARÍA DOLORES LEAL CANTU,

DEL GRUPO LEGISLAT¡VO DEL

DE REFORMA AL ARTICULO

INTEGRANTE
PARTIDO NUEVA ALIANZA.

ASUNTo RELACIONADO: lN ICIATIVA

CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEON, POR ADICION

DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL NUMERAL UNO.

¡N|C¡ADO EN SESIÓN: 03 de septiembre del 2019
SE TURNÓ e LA (S) cOMlSlÓN (ES): Legislación y Anticorrupción

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado, coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza,
Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del
Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y 104, del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa de reforma al Artículo
Cuarto Transitorio de !a Ley del Sistema Estata! Anticorrupción del Estado de
Nuevo León, por adición de un segundo párrafo al numera! uno.

Sirve de fundamento a la presente iniciativa, la
siguiente.

Exposición de Motivos

El27 dejunio de 2A17,la Septuagésima Cuarta Legislatura Al H. Congreso de Nuevo
León, aprobó el dictamen con proyecto de decreto, que contiene la Ley de!
Sistema EstatalAnticorrupción de! Estado de Nuevo León (sic).

Dicho decreto con el Número 280, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el

06 de julio de 2417.

La ley en cita, de acuerdo con el artículo 1, tiene objeto establecer las bases de
coordinación entre el Estado, la Federación, y los Gobiernos Municipales para el

funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, para la prevención, detecciÓn y
sanción de responsabilidades administrativas y de hechos de corrupciÓn y se regirá
por los principios de transparencia y máxima publicidad.

La mencionada ley contiene las siguientes
particularidades:

1.- Tiene rango constitucional. A diferencia de sus pares de los demás estados y la
(',



Ciudad de México, así como Ley General del Sistema Naclonal Anticorrupción,
identificadas como leyes "ordinarias" o leyes "secundarias".

2.- Se incluyen tres integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en el Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción (las demás leyes estales, la ley de la
Ciudad de México, así como la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
incluyen un solo integrante).

3.- La representación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
corresponde al Magistrado Especializado en materia de Responsabilidades
Administrativas (en las demás leyes estatales y la ley de la Ciudad de México, esta
posición se asigna al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa; mientras
que en la Ley General, ocupa el cargo el Presidente del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa,

Por otra parte, el artículo 20 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del
Estado de Nuevo León (sic), establece la forma de integración del Comité de
Participación Ciudadana; los requisitos mínimos para ocupar el cargo, así como la
restricción de que no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión, un empleo,
cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal,
de acuerdo con la siguiente disposición:

"Artículo 20.- El Comité de Pañicipación Ciudadana estará integrado por cinco
ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la
transparencia, la rendición de cuentas o e/ combate a la corrupcrón. Sus integrantes
deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para ser nombrado
Secretario Técnico.

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los
gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre
ejercicio de /os servrbios que prestarán al C<>mité de Participación Ciudadana y a la
Comisión Ejecutiva".

Esta disposición se replica en las leyes de los demás estados, así como en la ley
de la Ciudad de México.

Por otra parte, el Artículo Cuarto Transitrcrio del decreto que contiene la ley
invocada, establece el plazo para el que son designados los integrantes del Comité
de Participación Ciudadana, como se indica a continuación:

"Cua¡'to.- Para efectos del Arlículo 14, el Comité de Selección nombrará a /os
integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los términos siguientes:

1. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá ser
parte de los tres integrantes que representar¿in al Comité de Parficipación Ciudadana
ante el Comité Coordinador.

2. Un integrante que durará en su encargo dos
(,



años.

Un integrante
años.

Un integrante
años.

a

que durará en su encargo tres

4. que durará en su encargo cuatro

5. Un integrante que durará en su encargo cinco
años"

Al respecto el 30 de agosto de 2018, el Comité de Selección del Sistema Estatal
Anticorrupción, responsable de la designación de los integrantes del Comité de
Selección,

expidló el Acuerdo No, 018, con un Artículo Único, que en la parte que interesa
destacar establece lo siguiente:

"Arfículo Único. - Esfe Comité de Setección con fundamento en las facultades y
atribuciones gue se /e conceden /os (sic) artículos 109, fracción ll y lll de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, aprueba a quienes
habrán de integrar el Comité de Participación Ciudadana, otorgando el nombramiento
a las siguienfes personas;

C. Guadalupe Rivas Marfínez cuya duración en su encargo será de un año, a

parlir del 01 de octubre de 2018 hasta el30 de septiembre de 2019, previo a que

rinda protesta de ley ante el Comité de Selección y a quien le corresponderá ser parle
de los tres integrantes que representarían al Comité de Participación Ciudadana ante
el Comité Coordinador, en los términos del cuarfo transitorio de la Ley del Srsfema
Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic)."

Se añade un Artículo Transitorio para estipular que el Acuerdo entrará en vigor al
momento de su aprobación.

Consecuentemente, la C. Guadalupe Rivas Martínez, concluirá sus funciones como
inteqrante del Comité de Participación Ciudadana, el 30 de septiembre del año en
curso.

De acuerdo con el precitado artículo Cuarto Transitorio y conforme al artículo 17 de
la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic),
corresponde la Comité de Selección emitir la convocatoria correspondiente; evaluar
los perfiles de las y los candidatos e integrar una terna de candidatas y candidatos,
con el fin de realizar la designación correspondiente.

El problema es que el Comité de Selección, integrado por nueve personas, tres
mujeres y seis hombres, designado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 27
de noviembre de 2417, actualmente se encuentra desintegrado.

Cuatro de sus integrantes renunciaron al cargo, con carácter irrevocable, en
('r



diferentes tiempos, otro participó como Conseja! de la Ciudad de Monterrey, y con
ello, al actuar en un organismo político, quedó inhabilitado, como parte del Comité de
Selección, por lo que de los nueve integrantes del Comité de Selección únicamente
permanecen cuatro.

A ello se agrega que la Constitución Política del Estado, ni la Ley del Sistema
EstatalAnticorrupción del Estado de Nuevo León (sic), establecen un mecanismo de
sustitución para los integrantes del Comité de Selección.

Este vacío jurídico se complica aún más, ya que para designar a los cinco
integrantes del Comité de Selección, se requiere designar previamente, por las dos
terceras partes de las y los integrantes de la legislatura; a un grupo de
acompañamiento, de carácter ciudadano, integrado por siete personas, previa
expedición de una convocatoria pública, conforme lo establece el artículo 16 de Ley
del Sistema EstatalAnticorrupción del Estado de Nuevo León (sic).

El qrupo de acompañamiento que desiqnó al Comité de Selección se encuentra
desinteorado. por lo que se requiere designar uno nuevo.

El grupo de acompañamiento como su nombre lo indica, participaría directamente
con la Comisión Anticorrupción del Congreso, en la expedición de la convocatoria,
para completar el Comité de Selección, evaluar los perfiles de los candidatos, con el
fin de remitir al pleno del Congreso, las ternas de los candidatos mejor evaluados,
para su designación por el Pleno.

Sin embargo, la expedición de la convocatoria pública referida, así como el
procedimiento para designar al grupo de acompañamiento, podría tardar ál menos
tres meses. Posteriormente el nuevo grupo de acompañamiento se avocaría a la
designación de los cinco integrantes del Comité de Selección; proceso que llevaría
aproximadamente otras tres meses, para un total de seis meses, por lo que
difícilmente, se designaría en el actual período de sesiones.

Como ya se mencionó, el próximo 30 de septiembre debe sustituirse a la. C.
Guadalupe Rivas Martínez, como integrante del Comité de Participación Ciudadana.
De no ser así, implicaría que el Comité de Participación Ciudadana estaría
incompleto. Por lo tanto, la ruta de designación referida, a nuestro juicio, resulta
inviable, por cuestiones de tiempo.

Frente a este complejo escenario, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo
León, propone ampliar un año el nombramiento de la C. Guadalupe Rivas
Martínez.

Para ello, proponemos reformar el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic), por adición de un segundo
párrafo al numeral uno.

Consideramos que la propuesta se justifica ampliamente, por las dificultades que se
presentan para designar las cinco vacantes del Comité de Selección.



En apoyo a nuestra propuesta, resulta irnportante mencionar que el Comité de
Participación Ciudadana. no ha podido desanollar a cabalidad sus atribuciones
constitucionales, por la falta de funcionamiento del Sistema EstatalAnticorrupción.

Sus integrantes actualmente asesoran a los municipios en la expedición de los
Reglamentos Municipales Anticorrupción; una labor importante, pero sustantivamente
menor, a la que deberían realizar conforme a la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic)

En suma: Por causas ajenas a su voluntad, las actividades del Comité de
Participación Ciudadana se han visto sumamente limitadas durante el primer año de
su creación.

Por lo tanto, a nuestro juicio, resulta perfectamente justiflcable, extender un año
más, el nombramiento de la C. Guadalupe Rivas Martínez.

Con ello, se resuelve de inmediato, la sustitución de dicha persona en el Comité de
Participación Ciudadana; sin afectar la composición de dicho Comité.

En este año de gracia, el Congreso
Constituclón Política del Estado, así
Anticorrupción del Estado de Nuevo
problemática descrita con antelación.

del Estado, realizaría las reformas a la
como a la Ley del Sistema Estatal

León (sic), para solucionar de raí2, la

De aceptarse nuestra propuesta de reforma. la presente iniciativa deberá
dictaminarse antes del 30 de septiembre.

Ello es perfectamente posible, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 152 de la
Constitución Política del Estado, que a la letra dice:

"ARTíC|JLO 152.- Las /eyes a que se refieren tos arfícutos 45, 63 fracciones Yll y Xlll
Bis,94, 95 y 118, son Constitucionales y en su reforma guardarán las mismas reglas
que en /as de cualquier Arfículo de la Constitución, pudiendo ser discutidas ),
votadas en,el mismo oeríodo en que sean propuestas. si así lo considerare e!
Conoreso (Enfasis orooio).

La fracción Xlll Bis del artículo 63, corresponde a la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción del Estado de Nuevo León (sic)

A grandes problemas, grandes soluciones; con la ventaja de que la solución que
proponemos, en el caso que nos ocupa, se sustenta jurídicamente.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia de la manera más
atenta, dictar CON CARACTER DE URGENTE, el trámite legislativo que corresponda,
a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de.

Decreto

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Sistema
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Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León, por adición de un segundo
párrafo al numeral uno, para quedar como sigue:

Cuarto.- Para efectos del Artículo 20, el Comité de Selección nombrará a los
integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en los términos siguientes:

1. Un integrante que durará en su en€rgo un año, a quién corresponderá ser
parte de los tres integrantes que representarán al Comité de Participación
Ciudadana ante el Comité Coordinador.

Por única ocasión, dicho integrante podrá extender su encargo un año
más.

2. Un integrante que durará en su encargo dos
años.

3. Un integrante que durará en su encargo tres
años.

4. Un integrante que durará en su encargo cuatro años.

5. Un integrante que durará en su encargo cinco años

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 cie Septiembre del2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,            

            

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constítución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; L02, 103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: DE REFORMA

POR MODIFICACIÓN A LOS ARTíCULOS 63 FRACCIONES XXII Y XLV; ARTíCULO 85 FRACCIÓN XX; ARTíCULO 107

PRIMER PÁRRAFOY FRACCIONES 1].1,SEXTO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, V PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO, POR ADICIÓN

DE UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCTÓN XXil DEL ARTíCULO 63; Y POR DEROGACIÓN DEL ARTíCULO 115,

TODOS DE LA CONSTITUCIÓru POIíTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ANTICORRUPCIÓN., SE

TURNA CON CARÁCIER DE URGENTE.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el

Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corrCIspünde, entre otras funciones estableüidas en el artículo 63 de la Constitución:

- üecretar las leyes rCIlativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todo§ su§
ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleone§es.

Para cumplir con su función legisiativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forrna que, este, cuenta con los órganos de trabajo, sopor*ie técnico y de
apoyo necesarios para realizar el traba.jo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen inlciativa de Ley
iodo diputado. autoridad púbiica en el ñstado y cualquier eiudadano nr"revoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobac¡ón del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- EnvÍo del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre



otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC: ,:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones que presenten dictamen soóre los asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la Comisión
que conesponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el
dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudíos Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos gue son competencia delCongreso. AlCentro de Esfudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará an el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comis¡ones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con
el proceso que debe tener toda iniciativa.
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Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Nueva Alianza
identificándose con expediente 1265211.J,,XV presentada en seisiÓn el dia 07 de mayo del 2019, Tumada a la
comisión de: Puntos Constitucionales y Legislacióny dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La presente
iniciativa se podía identificar bajo la siguiente información:

Año:201 g,ExPedienle 12652ILXXV

PROMOVENTE: DIP. MA. DOLORES LEAL CANTÚ, DIPUTADA DE LA LXXV
LEGISLATURA, COORDINADORA DE NUEVA ALIANZA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

POR MODIFICACIÓN A LOS ARTíCULOS 63 FRACCIONES XXII Y XLV; ARTíCUIO ES

FRACCTÓN XX; ARTíCULO 107 PRTMER PÁRRAFO Y FRACCTONES 111, SEXTO Y ÚLTIMO

PÁRRAFoS, V PRIMER Y ÚITIvIo PÁRRAFo, POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO

PÁRRAFo A LA FRACCIÓN XXII DEL ARTíCULO 63; Y POR DEROGACIÓN DEL ARTíCULO

115, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DE ANTICORRUPCIÓru., ST TURNA CON CARÁCTTN DE URGENTE.

INICIADO EN SESIÓru: oZ de mayo del 2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Puntos Constitucionales y

Legislación

Exposición de Motivos

Con el propósito de homologar la constitución política del Estado, con las reformas a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia anticorrupción,
la
la



Septuagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado aprobó dos importantes
decretos.

El primero con el número 097,
de 20'16, complementado con
octubre de 2016.

Elsegundo con el número 243,
de 2017.

se publicó en el Periódico Oficial del Estado el15 de abril
una fe de erratas, publicada en el mismo medio, el 14 de

se publicó en el Periódico Oficial del Estado el14 de abril

Con dichos decretos, entre otras cosas, se establecieron las bases constitucionales para
la puesta en marcha del Sistema Estatal Anticorrupción; se creó la Fiscalía General de
Justicia, como un organismo autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio,
autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión, col lo que desapareció la
antigua Procuraduría General de Justicia, dependiente del gobernador en turno; se
abrogó la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia para crear la Ley
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia; se estableció el mecanismo para crear el
Comité de Selección, organismo ciudadano, que tiene como propósito elaborar las
convocatorias, diseñar los mecanismos y



Congreso designe por al menos las dos terceras partes de sus integrantes, al Auditor.
General del Estado, al Fiscal General de Justicia, al Fiscal Especializado en materia
Anticorrupción, al Fiscal Especializado en Delitos Electorales, así como al
Magistrado Especializado en materia de Responsabilidades Administrativas.
Además, se logró designar a los Fiscales y al Magistrado antes mencionados.

Posteriormente, la legislatura que nos antecedió. aorobó un nuevo mecanismo oara la
desiqnación de los Maqístrados del Tribunal Superior de Justicia. mediante la reforma a
los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 99 de la Constitución Política de
Estado, contenida en eldecreto 349, publicado en el Periódico Oficial del Estado el22de enero
de 201 8.

Con el nuevo mecanismo de designación de los Magistrados, se evita que el Titular del Poder
Eiecutivo estatal. presente las propuestas correspondientes al Conqreso del Estado.
como era la costumbre.

Ahora, corresponde al Consejo de la Judicatura del poder judicial, emitir la
convocatoria; desahogar las comparecencias de quienes cumplen los requisitos
constitucionales, para luego remitir al Congreso, una terna electa por mayoría, para cada
magistratura vacante.

El Congreso cita a comparecer a los integrantes de la terna; para hacer la designación
que corresponda por al menos las dos terceras partes de sus integrantes; estableciendo
una prevenciÓn para el caso de que no se logre la votación antes mencionada.

Precisamente este mecanismo se aplicará por primera vez. oara la desionación de cuatro
Magistrados del del Tribunal Superior de Justicia. que se inicia el día de hoy.

La fracción parlamentaria de Nueva Alianza Nuevo León, en la actual legislatura, nos
dimos a la tarea de analizar las tres reformas antes mencionadas y encontramos algunos
errores y vacíos constitucionales que es necesario corregir.

Por ejemplo: el párrafo tercero de la fracción LXV del artículo 63 de la Constitución
Política del Estado establece que la Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas, podrá sancionar" hechos de corrupción".

Sin embargo, esta disposición resulta a todas luces imprecisa, considerando que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 109, fracciones 11

y lll. establece que los hechos de corrupción se deben sancionar penalmente. mientras
que las faltas administrativas oraves v no oraves se sancionan dentro de un
procedimiento de carácter administrativo.

La iniciativa que proponemos, corrige de fondo, el error conceptual antes mencionado.

Adicionalmente, con la reforma al artículo 99 de la Constitución Política del Estado, para
designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia a que. nos referimos
anteriormente; se creó un vacío constitucional, al eliminarse el mecanismo para designar



a los Magistrados de la Sala Superior, asi como a los Magistrados de las Salas Ordinarias
del Tribunal de Justicia AdminiskatÍva.

Lo anterior, considerando que el mecanismo para designar a dichos Magistrados, era el
mismo, que se utilizaba para designar a los Magistrados delTribunal Superior de Justicia.

La presente iniciativa resuelve este problema, reestableciendo el anterior mecanismo de
designación.

Además, de acuerdo con la técnica legíslativa, la iniciativa propone un nuevo texto, para
la fracción LXV del artículo 63 de la Constitución Política del Estado,

Adicionalmente, proponemos reformar el último párrafo del artículo 107 de la
Constitución Política del Estado, ya que su texto actual es incorrecto.

Por último, se propone derogar el artículo 115, ya que alude a la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Nuevo León, que se
derogará en la parte que se refiere a responsabilidades administrativas, por la entrada
en vigencia de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,

Para una mayor explicación de la iniciativa que proponemos, nos permitimos anexar el
siguiente cuadro comparativo, con fundamento en el artículo 79 de la Constitución
Política del Estado:
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":,.-lr¡,!r'*4irfii'r,1 .|.,'.,j¡.'.;r:;*'.,r

H§itl"§X§,r'd"
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¡$i ol Cnrrgrt*e d*l §*t*d*t ils !o
. pnrontl**o reunáds, §e Orputació*r
I P*nrmrrs*r{m e$r}r**sr* d* i&rsediiet* *

,ü#ffiS iÁ:? m#.
Ml ffi *4*{*#**§

id* t*s a&ryw*e**r d* e .$#*l
Se*¿¡***r ) #G ;&& Sd*r* *r*,qeri¡**" 

"

*ti t F{1#bff' É{i Ju++§,;;lu 
l

¡.'rry,n§tyffi* !t k& #@*-${lt
sfá,ffis* *i m"§s,#l$Ése"-*#e Eb

.i*á{¡!:,{É*]"§I* g **wm*,,am *x*
1+ -;y661,¡cui .¡* *"-r*uru
:-ilry+,ry SQ Jrttlrr{

HI §&*§üs**r Ss6 *.§§*§* r§m*t1r* ls
rr4!sr¡#*te# §*fre§,psrldiafits&" L*

r üpt0fu*6t$fi ** hef*, Fr*Y.h
soürpsr*€ssqrr d§ ls F*rüoslo

lpr*p*ort*- ssr s, vst* ils§*sie d§
1ut¡snda rns¡l&* Ia* *c,* l*ffÉre* psrt§*
ld* **r lfit##r*§*e# #**l t**lgr*** Sd
i§*tx&, r*üflfrB *s *x* *ü$** di**
l#ry8ss§t** s +s i**ilx d& h
, *m*3x,rot*lrt*i*"

r¿Bt S*¡is** ffix*r**rdinnrle §*
S*****n**.

tn c¡x* r*t qaxe, t¡*n:rr¡¡rri$* »| plcra
elo cinco tJia*, ei Congrera del 6*ttdo
rp*h*** § l$ $le**{)ü'}§ pispr}§stñ pürs
s§Liñ*r sl *§rü$. *» *b*{*l}§§ d@

r$solyür. o n6 s6 §tesncü te vot¡c¡ón dt
§lt*rld4) ryrs${h.* lxx **¡g t§r§$n*§ F*fte*
ri* *u* ¡*fegrsflts$, e,l ryw,b*rnx$*r'd*tr
üst§do. en $r¡ pls¡o do d*a¿ drl¡,
p«rp*ndr$ s e?rü per*srlá y ls
*prnb** **t *s *rf**t*ar§ sr lm
t*rrrrln*¡s {** is* f}&rr*tr}§ ontgt**rs*

§i pra*+,c§*d* *x s gund* Sf*pr¡*ñlii,
*{ e.anqrx,** st*§ **t,i*{*{r tn r*'*}r*xs tl
n$ r*,Jn§ i* v*inq{dr} e*qw*rfSo {*,§¡ttr*
,de log s l§"r<¡c eon¡l¡doe, Bfl sso
r-t1rg¡¡'¡g acto. la aprqb¡g+$n $e lisv:lr^l
§ (ehe nr*.dr*¡rt+ +* v*t* a.gcrM» d*
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{rl$$t*$§3 §*¡slenls$ * ,a **,*{*§}i s*
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**.ll§lsd§*, *l 6ob*rn*{*r dül §steqts
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l$ *r*r*.ig,i#{t*{r. l¿ ¿l¡,t$ r'is t§)rrr$
r{:¿ser rr.n!nSLr'!J d8 l¡9 pd'r$sr}¿!
qUB *r¡ sss r}',i&n'rs Bf${#{rfru}ssl{3 yn
|rritlr*r3ñ s Có prrlilr"l$sta* .rl
**trg;**r: **1 ü.*l*$* pi*r§ t}st¡Sar
*ieh* {.*ft}m

: $* fr*ri *s §*I* ffir* P*h*e|**#*§ I
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ÉI¡*{s{i,r,tftl{l ELry ts ts* r'S! f k
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r§r# lüi *Iry*ts ****r* rr'!*lrjrr &{§ t§

§-ei' üLj# r*g*$m 1§ creg*¡*n,
0(gflft,tr;¡ciar y atrrht¡sH¡nes *i{}i
T^r¡ *** n p { #* J {J S l i * { § ¡\cf r}t i fi. i s lr a t ivm . I ax
$**:*"rÍ{*x** #e ia sxi* espu*ie§iaa$s *n
ry:{§íffi*& ** ft*sporrg*b*r*m*ss
&dñri ,§trsál'r'&s y ta ls*ultá{i d*l
fr**gr*** ##tr& §$lurr l# #*r"ry*t&t*ft§
y sü$s**r0nar ,*e *r¡ir* l& lrgtg d*
*"*i\*ldátri*;§ ¡*ntrtr** ñ-*,r *t **.*r',ri* t$*
§eí***l&n d*i *1st**,;l *f1*s§* {*$ s*r
{1'*}§ Jr lrSb "l ,.;,,,* i#ft"u{ i:d ffsttfrJ u$
i?]stflrt*§ üal;l *1*,, ;al ffi*gr*rirá#* tl*
lo §gL* ilp§.*;..*! ;tr§#üi r*:: tv,o:trlmr:i* S#
fi m"****s$mrI d¿¡r*,*.*,1,C$rnistrsliv,S§
F*r* *iegir *rr:h,a¡ ?.*§{:tx c;¡t*¡*
l*giSl**tr r¡Stgr';:t ilit:¡. Ifl*s; nfi,;i#r\*$ d*
l;l 1x{* #* rnrsid*i*s r*B},li;** .v f*§
tt&E (§f*r*at*g e nc. 

'í) 
y+tñfi *n r",ág

Aiia lr:t*ür¡:áYt l* ir¡r:,+

!, i,4¡¡tlrqr.r;**fi r ir.: ln .$;¡tm

{il. t¡ñ**¡*lrr i¡ r*i¡ *f'l ¡"r': st*grÍdl lJ*
l"';"r rtpi: "r Bíli;¡: ;rJ ;¡#** 11#*1 I fi islralr !,trs
s ri¡ *Iil:.3 {-1r¿ ¡}f\tr$, *§ fliex N;}rt** #*
il¡ l*r¡:* ;!r*,.,4 ,:ür4*;*fr:;,s*tr{} *ri
,oitflt;:i;:fl fL*. :á$ r.i{.t§ f{:rá*rü& §fr{*s
d,*s l*x i,1idy,ür;¡Il¿j§ ** ia 1..t'¡rti"l:;r"t
ili,X it$ Slil*rlrlf*c,: ,rl:..'l.t':í1 t+lár;*t'!, *t:
ü{*itr,:.{jr* *,,jiir,* liLJl¡t.rtrJit §*:.;}i:i*rr
*r:lr* li:,,i i"r*,s l]:a:tr-a*l*9. t¡.i* lt$!iiN:
)i):í11:#* r:13S \iSiüS ür C*S,r1 #*
r::fltlAlfl É1-:.a- q¡"ji* rii: tf ü fihi,.'.':rl¡ftf n e¡:

ilxl*\t .1 lirt-;r;:ril ,:j¡n 'r;):;s h.*§;¡;á r,ll;,t
r'ülü.;:;t'r p§f ;j rJg{ttr r t};r n,irr-j:ii§
,jL *l'r u::'.f * *i,:ti1;i Jr)$, t..l:ttjldl¡:=:;;
;.-r ll ,l,¡l;. {: -1 ji:l*-1}'.:l,l¡; l- l:r

§-*u &{&§rstr6$*§ d*§ Tslhq}n»} **r*r}
iffi#r?lhrss*ss $ffir ur? pxrl*d* de di*x ***
ilss qi.*e ss ¿emputsfl*d? & s§*ir de la üeflh$

#e *H fi*ffi rsfixie{}gü. Af t*nf,l,i,$ir s'
psrl*ds pwrx *l srm f**¡x* {'!qHeh#§d*s,
p+drán ser con*rdcrt*dos para nusvü
periodo; bajo ol miaor$ msctnl$mü
*iÍlt*ñsds psrs s{.* dr*tg**e}*n; y p*dr*rt
*er rryrfl*vd,§s #ür l** fitisf§ffis ü&r.¡se,s y
ü*fi e$ §}r§111# #f#ted¡*:i*f1t* qW §¡¡r& :*§
&&*g*xlr*#*s *i*l Trrh¿¡nsl S*p***r t$*
iJ \rüu{,tt¡

lix L+y dr Ju tiria §drnlniairativa dwl
**tsdo y lt**n**ipi** d* Idr.ruvo La*n.
Nmb*r* rfi*?urr 

'** 
faq,u§*d*s ** [* *ail*

*mryrixlxmdm er? ffileleris de
ñ*np*r':xa*+ir{${§d*§ S,qÍrc:*mislru*ree }: ie
lacultad ,5et Crsl$re§& par$ srn,}r il
t+flvcdñior,.a y §*i&et¡on;¡r c* glll:¿ g

i *t* dg *§.1{i:{J*l*§ ¡*r"r"rltr#g *4¡ 6i f;grxrté'
i$t¡ §*k*ri*r ,*rr{ sr*i*rr-:ü. *r1 fi#s& **l q*¡

'33Ag 
S* tr*s. a rdrá 1**tñ ü*. &fit{* f:§

{'ibLr,tú§ *í}fí} e ei} f al v,¡g §:'irco d8 fi"*

$*im f sp*rlmrit*** #t1 r*»ltrra (*$

Ñ.;:* p* * *et *¡ i ;$***s Aii r.: r -r $l t r*i, sá s p;h rñ
* e;,;" g¡g¡* :rr'"§ e i)*d hjlr$láCr-r i*{.rrJ
nc" :'f§ ,)p:r:r"LS Je rr ¡Sta l:L.

*$rdirJñt*s f**1ii ## y l** irex +*n#dclt*s
**t'r l* ,ii;.1.#{r{1,fi r:,':*g ftit{$ rfil§grlSrát 1i}

ls:'il a

lt

tli t*Ss r+rx¡{**t]|er. ,lr§"?r"tíx}s:*s &

l# ¿.*ilitn* *).r*1r #s, #rw*r tx¡t*f* &
k* ir,'¡»*.stt §l?

üiw rsts {"(.'***,*f: ** trlB§*,*rs SJ:Sht*

*, §$i"t*r.V »rJ üS,: lar{*st(}i"r



S.d*11fi?slretlta* ¡»#tt* e,*f r*fl**s¿S* :.&dre¿*:*lr$ltv§S *er* nryrtbrad* pOr un

ü*r ixs ffit§,?x&s s"*k§*s y *on +{r*BsE* ¡ pmrí*d* do Sier aii§§, lr* *$$ ss
*r$ñ##¡r*re,¡t* qLr* ñaf* l** lt§mputsr$n U p*rtir dt la foEha ds str
$*1,:;¡ixtr*dma d*i Tr;hw*;»l Sxp*ro*r de. n*rrrhrnnri+n1*. y f*rlrá S#r ,*{??*Yd* Üüfl

J**irn,m l#§ rr'sn".as cá'J§á* y t'** sl m¡srs*

ffü**cl¡r¡rwrqt# {ü#* P§"4 i*§ $Smglxtr***s
dsi Trx;.,naf $u;.ryrsc" d8 J#Eti$:lff

per§*st& üi ürnpet#" §* f&*#fv*fs $*r
i mamulmm*e} §nrye SII*6

1

1*r sn $« meg*nd* s*teüi*r'i* ruín$xrrx #*
ll*s dcr §á*sidsts§ ok{hrl* ** s*te Ss

I ag d*s ters{lf&$ Éafies de $ss

il,:t*.*t§tyls* d* ia **w6l*laturn, §ü

ie{****#rfr a la ¡nx.**1,*6e**s* #* entn*

I*qq*rn *ltir:*s *!*9.

i

iEI l,'t*g*tr*d# de 1§ SoÍw §*p**tmlteadw
ien rateri¡ {Je &*sp+¡rsabt"t$a#*s

La {-e7* pr*,x#r§ $;§ p#rlltip***n d* l*s
¡1i¡r6r;tt'rr$ ;*: Ü*m,:e eJe §* e{*{*1
d{'l Si$l*f** is üt* }rác* rúu*r*:':';¡# lá
Irs**rün ili *el &fli,ti{l* Iüü d* *sfi}
t)+*$! lr¡-;t#r¡ *r-t l¡:¡ 6lE**.*ra*;** ús lit
a.:.1'i,l*-§t+tií,r. ,Ei*.'**i;r 'r# :"1$

*l* -ü::!b,::'(lS 11,: *,u:¡,w.4ri,*r" y ,i"t.qr,§ !
,]e p*¡*,**. {, {l*nt¡t*',}* S*ls1:ül(.c* ssi
$,s:e'na f;*siL'r!;' ¿¡ Jr.Á,sts iú ,]§
p*t *§ lel lt:ta ie n';)i#iir 'u'l::*#;lt t
'"rltlva,;¿ ü..r,-r'** it:tl6'.1^ lü rS!¿ rJ*

i*g :n qildal*§ §t¡& t*¡rt{¡l#* +*:} i#s
yI- 5llüS l*fflri"..3 *fr.1i rl§ i' j+;.r eS

.IJ'-, .,i{¡Lr:r' .: J" j Ü€*".j} I rdi r''1 r'}

I ,:-: st¿ iitl :, t] ,'^ ae r 'fiaür{Bqi.

- :5 l,' r- i ;: )l f,gi;';1'" l ':r '.;¡ ; -'
,i]r#nni: I ,::É lt: flf t1l,,tl*,¡.r:$*
.1,;r"r I }:'di i:. ;¡.,iün,)r'l't S "
:t qrl,.il I i:i¡t (.r r : f ,ri r'] j 4'.1 i rll r.l * i *s,t lx a,¡ t*:r¡.d *;
r:L:?:i:ir;r¡ *ür'l l¿:¡ lx*** *1*t"*s Ü*.3

?l si**ii11fitsi:: ril:ii* {** sr,§ {;¡il*fl l' §ara
f '§\*lv*r ;*$ t::r]f 111tr*,;{l i.it ¡}§ ü i.{t t*
lt:fr,ilryil \liriiai idl ;1{l"rl f"r $lfi};:il]
*til ir.";;* :,r.¡t:t]iü¡*l *(rl:ilül Ü

1.,:r;" -' . : S' i :l'-:':3f+" :- 3":'i "' :'n

§,.r.t1:-¡;r ¡r :;3 ¡r¡r: *;;,f; lg l?i:;l*i]¿i
.l:., *r.j;!- li.J*':.t", ¡ ";r'.:.11 i;C
j ,é-. 5.- '{a;'.1^ :, r *5 : :{".ir-r-"r'.\
*;"1 ,.', {:-1" .} .^'i:' j'.-' cf ' r"l'l,l'l

§l txlxg*mü*adc ** §* Smá* §*i:e*ie$i§ñds 6r
r,e,?*{$ffi ds l{mspcnseb¡ldsüü$

L.,**o lc4Lifirf.r*:*s ñ:*r;iff t"l(311,t;*i :r:3
{-.,rsl¡r,*s t}+ s i::tier: r§;$
Éfl¡*rr'1,', il¡{{),}tt',)' ..r':1

5;fo0;i¡,. ilrl i*t lsr il r Ixri;{r á lü aut*rl,i; ;:

nl,Jl:*,Si} qpr: !¡¡1:;ili;1,;¡-:l Lri-*tr*s ¡'rál# r'
Fl:"r ;^i ,r"-1,.1'': ::'.* ": ..5 'á l*S - :l'J
f r:§' §*t .lt .l ;" '.t,'!r4; -^1"-'f.* $,,iü 

":r
Ull:'a ,-l ¡'j-r' t ':' 4' .^r'l f ,.i;';¡ "l'L1 : L),1.

{:üñirí}1 * !}.:t:r*r}*r}i.:l p;li '* l+S fi§i:f,.:,j,;}rfl§,
1.":r' '"., '"c':'' .t l;: ;1.-.::1{i. .:rj §'...1 ,ll':

: i: . .:.|,, ,{. "r*"'r ,'l r j"."',r-1 
'1 :l: ':.- 'l .'l

se at::l'rt,i #{}l :.}li ,:r1 J+x:l ¡r;¿r:lr,r* l*$r.trrrr'r

,1.,y ^1 ,-'{: .i,: :- r ' '"1' Élt aUgOne tA de

l$ {}d}. r'ir{i ri(f tf l $*§?e** ,iS
,-:+3,q'ra,a"' :*l fi,Pn-)t1i9r.r,3; :rr: E

$.i¡t¡ is:e:¡o,tÉ¡dd Br1 ¡'¿11tr.l f*
§s§5lr*r:.r lrl.:rl"1,+r,".+./r §$sE tt lsir¡*l';*q,.

$§r$ hsffi*füG{}::st **t l{i l.tiY {s*

Jre$tStrii,l.r..e"r,::,= rr*i¡§fi St, ttt*** ?
l'!trtv;t$?,il:.,* ${E ?¡¡1..rir'ü :.-**tf:

rh ;nr¡:l {l 'ri }:t'":i ,"ai:l:}ir fr}§lr;:rr1
:Li!{-.}¡': ,rr :r.s.l"y" "tol¡

:: .. I .'¡ v s..¡.¡'' it. -'. tI:
.,' 

^'f ¡",'',.!'.:.ri';I
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A*tTlüU{"* S$ " Al H¡erutiuo corress.cfte AIQTÉCU{-$ g$ " fu E¡eeutrvo corrosponde

i-'i - dl A,"t "

i

,§H " S*nrxlor a Ia apr*&wc,*r #,mf

to*;res+ :e; tstado. tas Sr*suest¿¡$
r:¡r-::s l* ¡rr'***mt* r*r,p*ct* # §,S§ *ñrñ*§
de li-{*6etr*d+* S* ia Sn}a r*p*rr*r 5*

d* imm S¡lag Srcl¡r!flx,¡Sg Sel Yrr*.-¡*m$ S,tr

-j r*sálsl.{§ A*trrtrii*lr*{}v§ {"** rtx¡.*$m¡*r
**i l,'?*g*xtr*e$* * r* S*is
§****aal:r**.n #,$ n5{}tün& d*
ffiw,*p*r*a*ii¡da#e* &Sffi ifir*trütivss. *+*
-1*rrp'{,# acn fu dr$#ri*§:s fr.}r 0§
{xr.Ii*,*k¡s S} frs**i** XXII. SS ,¡ §§ #e
*gi* *ongt;!ucr*n;

l

i."....-"--"

ll." a XlX.-

iX-§, 
- S*+"¡rytsr s l* *pr*&**+*¡l #ry'

i***6r*w* d*l §st*#*, §&* §4.*§rs*sr&s Gil*
ii* *r****t* r*rsmcto a f*x r..mr6** dm
I}¡{*ffn§?rsüss S* la Salm §xp*r,or y d» la*
$gl*t *rd¡n;'r$g dsl Tnbi¡mml #* -ixstrtra
A#ft:in;§tsatr,",* (§fi *s**pf ¿*n S*l
§{$Hürstvs&* qi* }u Salx §*p**¿x¡a*ds **
¡¡16{S:r}* $* ffienponrAÜr$'dprJe$ *S
**r,.¡*rd» **r= l* drxtqmxto ñ*r $*§ á#it$lss
-*3 lrq¡*<".,*n HXir ¡¡ Sfl f**S de *st*
f;+nstit:¡*,*rrl

I
.,,.i,*,.,.,.,. .. ..,_

i l4*1.*. *, &rtlir¡lr] #S ¿ti? i.ls

f ü*n*lilr.*+n fi§ eFLlü& i* {$\"§

i*st* ** rü'wrll s l;) ,rlv:*,$¡'twii{:" **
'l:r $.!s+rtrpl,¡* re 1'f;,i. fta|

tf *$*rr*t $* Ji*¿:,.*t*

.r:l f,i:tf,*:;.;,i* l..)-li:i::.1:i i,31.i , ti,
f'l* $ p,p$S §*riidd,::{ s
ü.$$rl{1iüir*t}vea S*l §uroda
f*r*sv* ;r**rt

XXI - u XXVlll -

Á,{'itr.:r-i{ (i r {ri
*si.,,.rrss ssf,,*ffrr$ iá l-*y i+;
ft*xp*r'l ;tr:Ir irj;si§*§ ir* l*S S r.:11,, 15¿¡6 *
$Iu*r§l*-:;:* }- ij#trrry:*rltlt§ ¡.Jrs i**

A*fi':r1$ltfi.r;,i;ft Fut-rj:;¿i,'¡. Irlt rjsIrliJs
n * rrrE t* s *t r:#,*{:# *i,r,; li tr);§.r á dl **, r*j]&f *
{¡.. r"':ú,§ ',.r'rrr^-O í,q:f :.fr;}f itr
i' :.. '¡r ri- "**¡::"s-r: , tJ.:C *r,
{.:r¡r'}1,,*¡=iqi;§* r:r.¡;; t-q* sri¡u}*ftieg
trr*nÉr'1,\:I: flil\1i

ll - i"tl iirrti§-i{lIt di: rjsi¿{¡..:s {ll}i i.jrdil*

**:ftt,lr¡ii¡f {;* :i':iL#i} *.'. r,üi_".1:rb i-,r:

;C¡r'f l-i3 llrjl! l-i;if it i:*r§,.j+,.1 ii;r :s

!.:!nr:ii:'4i1,j§ +* "alt f +1r¡:-,r¡11i ;'.{ir

l:lr l* ¡

§i t*rl¡¡r4s43 rJ*i
llq:x** *:{üwdiri} l* {-*¡ #*
ñ*sñ.***asi¡i**d*s Admlnistrativpx
tltl *utsr*s d* l"l¿¡*vq LsSx. p*rá
estsl¡*c*x¡ N¿s

re§pCI$§abilid¿d*s *dmi¡ll*tratlue$ de
los §ervrdores Publ¡cog" §rJ§
otllig*ci*n*t. ,ás sánrisns§
*plicnbl** p*r |*s *cts* u *{ni*icnos
sIl §us §$los in{urv*r'r y lau qus
corre*ponil*n a lo* porticulorcs
vrre *üádox r*n fxlt** *Ssrrlnistratrivas
§r;rs*sr agi eom* l<l* prreedlxrieflls§
p§rs sij aplica*ion, ** üirftlur¡'";:é.# ';s$
it¡ !: :, ;ii r,lS I I r::§ §]l&t á:a-:ar,}ia*S
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[**-.s**&***d* -**¡¡l¡p,****"v Las fat$s
{-¿g r¿;FrG§ de (ürf#p#*l y las fali*s aqirnrr 5:'#{'Y#5 ür#§*§ s*r$r
s(}rllisr$tr#ti?a§ sf*v#s g*r-s*t

+rt'*wetr§esms y s{Jbe{sf}*r§s§e p*r lo
&r*Sr{*¡lu Sxp*,rNmr d*} üw{a#* y }wa

*rs3nc§ is"tcrsipg sg t*t"?l'0: eegúr
merv*gpwda, y swr*n r*muglt** p*r at

Tfi*u*ai *§ '*ilshtíe A$m**¡x?rstis*m.
{*as g*na*g ?§i?ss y s&.{?*r&r!$§

§Srnrnr.$trfi{;].r'ñS" *mrUn ******;fg y

1¡31q¡9ii,t* p*r l** *r;nr,*s 1fir*nyt*.$ d*

¡.\?*§tí§#{r{*s y $ii&§9{}.*{r#d&s p*r l§

&r-¡Slt*ri* Sr*tre*rr S*9 §.tt*d* v l*s
*r6***w ut{#rr:ü* Sx §*nir$. **g'*n
frofY§sp+r.3a ¡ ser-{m ISSt¡dl}J?AS p.Cr *1

Tr¡h***z #** #¿.¡*tv*ig A*m¡r?¡xtfla?tB§. psr
§sn$sütü q*s lar §¿[s #*pe,ri*iia«ds w,
nq*t*n*s ds §txxP nrxbl*:ldedcs
Adrninlstratlvtg. iAg derlát fu;i*rr y

s;11-\*i*s1*$ á*t:;*l*tr§tt '¡3§, S*rt¡n
Cürir* rJ¡s, y r*s*si:ss §l' 3g ill:ln+*
i=tef r"*s *ju ***tr*l

$* fr§rry"*rn;¡ lR fr*ffi ';3 {#*
{ü*.§Iiluyafl iII*.¡\SS *4 t:,1¿¡'4*d¡iMj.

li)*$¡iiJf r\{ssdü ü",e ls *¡**m+U**i*n
;.i.1.,,;t $s ' ::t Itla<f rzr Ui\S{/§
rle.(,i81?g Sí] $ri ¿*lilrll$ l*?
*f ;srilr',i;\r)*§ :l y til &atwl$w';s qr.l$ H'§

,§*i:.r?-Jri qJ* m*+t+*** ** cle**l:
5"t'x¡§t'iir $r.Ír&filSr!lE r'fi.r*ll!'ES

¡:r* l§S t+!:{§S S*'r1rlt}S#S,*iq:t§{§

3":r,F! y *ü 3f ¡1¡4{¡t s# §#ft{lÜflán

ff$rrltr$ 4# rrri F¿)**{1iry,+r1{.. dÉ

i§, S4i*r *4$r}¡sffi §rsij,!t)

Jr ty\ñ t, ür {&#ir *dül!it*-§!{, lse "h§-¿s,,$s

;t*' .J.-{'i:ü^' Se rfi{|tu¡Én eq *i

Srlhlgr) p*f'rt! y §,,S?é¡:-¡ **N1f4"E*rS*S {ñtt

tl ür*,Jr1g*. i:{:r,"}:: fld{}{It4, d,*r'}.t*: ¡$*l

I ¡f ¡'§ {¡r,4-; ¡:6 "{3*E}ls¡* §s{ f§§*hs*
dg (;*rr¿¡Fci*§"" §#t*f rlr"?.i:r §§*flft .{}

f I ,. \e"¡ ¡t| ft,i¡, ..'' u {:dl :: st'if r .3

l,l mu¡ucrSI S,ill*:t,if iji.li-:,, i'r

l.li*r*¡;-§ §+ h:*tr*llgx:*l'r ei ü*cJ¡**
; !'i'.: Jr. , §:.3+: jr'] ;1.-:'-1d)* ':trt#
e'] é¡r t;"r'.:, :,'ul; $+rlxn6 - a,r§sÉ

"t*st${¡*llt,¡r¡,3..-'''§tr¡§}¿rrIiS'ü§),;+i*r'{.t&-,

:,; ,".; ., {q I),:l"C,t l"- r{É. l}*'*

L§ 1*.., *§lffh,iüü*,f$ 1á *l#$r{$"§Cr*r rü*

lo*-h**i¡a* *& s,sirtury**a tr s$ ls§
f.i¡!i&S ¿Ír'rrl§.!rÍ1: v":)$ d§te':rn,*ilrü'i§
5.¡í]q"f §t$s fiug J§:*trrr trr':',S' :) si
'Jr:j;'*;jxtJ r' :#$ #'a;s{'!11"1 t*1!: }) i"}irrii}

I §T í;i,,i;¡x i* I l;: * l*gsfi**e i',* rt .1¡ 
g I {&,{ i;?:1§s

;* § l'1,f }:i : "§t :.J ;q 4 ff,*,{ü' * fi. ü S f *t 
ir'*:§'* IJS

r*,*l ';#.r lr":§ ri:ü*fi*s tl* ";.s*trt|

11.¡ .

1i ül Tfltur.,§1 *.* i¡",fi.{¡;t;l

¡\r:Jrrixíirslr i.titr* ixp*n'*t* üx t§.

íi¿-:-; J-i'5 q-* ,nl*'.i:"q:]' i:"'

hssl{s$-"-- ** ":¡d-}srLl#*r{i$ {} ;*r,;lli::.
,., rr-.,:; : I j ;1.s { * f f i¡ rt ü § j*{i I l',i I ) I 1"{ r"tl} i.¡* $

i'],9q :.^'' {1ii}; &"'ln¡'r i t :t' ittr*
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Como se observa, una parte sustantiva de la presente iniciativa, es que permitirá
contar con un mecanismo, constitucional, actualmente inexistente, para designar a los
Magistrados de la Sala Superior, así como a los Magistrados de las Salas Ordinarias
del Tribunal de Justicia Administrativa.

Sin este mecanismo. no se oodrá sustituir la vacante oue existe en una de las Salas Ordinarias.
oor elfallecimiento de la oue era su titular.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, d la presidencia del
Congreso, dictar el trámite legislativo que corresponda, con carácter de urgente, a efecto de
que se apruebe en sus términos, el siguiente:

Decreto

Artículo único.- Se reforman por modificación los artículos 63 fracciones XXll y XLV; 85 fracción XX; y
primer párrafo y quinto y último párrafo de la fracción 111y primer y último párrafo de la fracción V, del
artículo 107;y se deroga el artículo 115;todos de la Constitución Política del Estado, para quedar como
sigue:

ARTíCULO 63.-...

l.- a XXI-

XXll.- Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y conocer, para su aprobación,
de las propuestas que sobre los cargos de Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, con
excepción del Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, le
presente el Titular del Poder Ejecutivo; así como nombrar a los comisionados del organismo garante que
establece el artículo 6 de esta Constitución, en los términos establecidos por las disposiciones previstas
en la ley.

El Magistrado de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, será designado
en los términos del artículo 63 fracción XLV, párrafos cuarto quinto y sexto de esta Constitución.

XLV.- lnstituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia Administrativa como órgano
jurisdiccional con autonomía funcional y presupuesta! y dotado de autonomía plena en el pronunciamiento
de sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y controversias que se susciten entre los
particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de
su organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus
procedimientos y los recursos contra las resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las
controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública municipal, central o
paramunicipal, en los casos en que los municipios no cuenten con un Organo de Justicia Administrativa
municipal.

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a través de la Sala
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Especializada en materia de Responsabilidades Adminidrativas, para imponer las sanciones a los
servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves, así como
a los particulares que participen en los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarías que deriven de los daños y
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos

estatales o municipales, así como conocer de los asuntos derivados de las sanciones administrativas que
emitan otras autoridades.

Los Magistrados del Tribunal serán designados por el Congreso del Estado, a través del siguiente
procedimiento:

El gobernador del Estado remitirá las propuestas correspondientes. La aprobación se hará, previa
comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de
Ios integrantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la
comparecencia.

Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará de inmediato
a un Período Extraordinario de Sesiones.

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona
propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos
las dos terceras partes de sus integrantes, el gobernador del Estado, en un plazo de diez días, propondrá
a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos de los párrafos anteriores.

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no reúne la votación requerida
dentro de los plazos señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto
secreto de cuando menos la mayoría de los diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta votación
o si el Congreso del Estado se abstiene de resolver dentro de los plazos señalados, el gobernador del
Estado dentro de los diez días posteriores a la celebración de la sesión, realizará la designación, la cual
no podrá recaer en ninguna de las personas que en ese mismo procedimiento ya hubieran sido propuestas
al Congreso del Estado para ocupar dicho cargo.

Los Magistrados del Tribunal serán nombrados por un período de diez años, los que se computarán a
partir de la fecha de su nombramiento. Al concluir el período para el que fueron nombrados, podrán ser
considerados para nuevo período; bajo el mismo mecanismo utilizado para su designación; y podrán ser
removidos por las mismas causas y con el mismo procedimiento que para los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia.

La Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León, deberá incluir las facultades
de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad del Congreso para
emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos remitida por el Comité de Selección del
Sistema, en caso de ser más de tres, a una terna de entre los inscritos para elegir al Magistrado de la
Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha terna, cada
legislador votará por tres opciones de la lista de candidatos remitida y los tres candidatos con la votación
más alta integrarán la terna.

El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas será electo de
entre los integrantes de la terna, previa comparecencia, en votación por las dos terceras partes de los
integrantes de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación
entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron
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el mayor número de votos, habrá una votación para definir por mayoría quien entre dichos dos canáidatos
participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos terceras partes de
los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos últimos dos.

ElMagistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administratívas será nombrado
por un período de diez años, los que se computarán a partir de la fecha de su nombramiento; y podrá ser
removido por las mismas causas y con el mismo procedimiento que para los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia.

La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección del Sistema a que hace
referencia la fracción 111 del artículo 109 de esta Constitución en la elaboración de la convocatoria, diseño
de los mecanismos de evaluación y análisis de perfiles. El Comité de Selección del Sistema posterior al
análisis de los perfiles definirá de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los candidatos
que cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar dicho cargo y remitirá dicha lista al
Pleno del Congreso.

Los Municipios podrán contar con Órganos de lo Contencioso Administrativo, 'autónomos sin
subordinación jerárquica a la autoridad municipal, con facultades plenas para el pronunciamiento de sus
fallos y para resolver las controversias que se susciten entre la administración pública municipal, central
o paramunicipal, y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y
legalidad; los que se regirán por los ordenamientos legales que al efecto se emitan. En ausencia de estos
Órganos resolverá el Tribunal de Justicia Administrativa.

XLVI.- a LVll.-

ARTICULO 85.- Al Ejecutivo corresponde:

l.- a XlX.-

XX.- Someter a la aprobación del Congreso del Estado, las propuestas que le presente respecto a los
cargos de Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias del Tribunal de Justicia Administrativa
con excepción del Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades, de acuerdo con
lo dispuesto por los artículos 63 fracción )fill y 98 de esta Constitución;

XXl.- a XXV|ll.-...

ARTICULO 107 - El Congreso del Estado expedirá la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos,
sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos
para su aplicación, de conformidad con las siguientes prevenciones

l.-a l1l.-...
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Las faltas administrativas gri¡ves serán investigadas y substahciadas por la Auditoría Superior del Estado
y los órganos intemos de control, según corresponda, y serán resueltas por ef Tribunal de Justicia
Administrativa, por conducto de las Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas.
Las demás faltas y sancíones administratívas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de
control.

La ley establecerá la clasificación de las faltas administrativas y precisará los supuestos que determinen
su gravedad y los procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no
graves que realicen los órganos de control.

tv.-

V.- El Tribunal de Justicia Administrativa, por conducto de las Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, impondrá a los particulares que intervengan en hechos de corrupción
o actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades,
las sanciones económicas; inhabilitación temporal o permanente para participar en adquisiciones,
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las sanciones
administrativas aplicables a las personas jurídicas, se extenderán en el ámbito administrativo a los
propietarios, tenedores, y administradores y personas con poder de mando. También podrá ordenarse la
suspensión de actividades, disolución o intervención de la persona jurídica cuando se trate de hechos de
corrupción o faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes
públicos, federales, locales o municipales, siempre que se acredite la participación de sus órganos de
administración, decisión o vigilancia, o de sus socios, accionistas, dueños o personas con poder de
mando, en aquellos casos en que se advierta que la persona jurídica es utilizada de manera sistemática
para participar en la comisión de hechos de corrupción o faltas administrativas graves; en estos supuestos
la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Para sancionar los hechos de corrupción
cometidos por particulares y personas jurídicas, la ley considerara la capacidad económica de los
responsables y la cuantía de la afectación.

La Auditoría Superior del Estado y la dependencia estatal así como las municipales responsables del
control interno, podrán impugnar las omisiones o determinaciones de la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, interponiendo el recurso de revisión, mediante escnto que se presentará ante
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la propia Fiscalía, dentró de los diez días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación
respectiva.

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la substanciación
de la revisión en amparo indirecto, y en contra de la resolución dictada por el Tribunal Colegiado de
Circuito no procederá juicio ni recurso alguno.

ARTíCULo 115.- Derogado

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe
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DIPUTADA NANCY ARACELY OLGUIN DIAZ ] ¿
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

     
     

   ; en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar iniciativa de reforma por la que se reforman las fracciones
ll y lll del artículo 109 de la Constitución Política det Estado; y los artículos 15 y 20
de la Ley det Sistema EstatalAnticorrupción del Estado de Nuevo León

Lo anterior, altenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS
De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.
Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de
la Constitución:
Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en
todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De talforma que, este, cuenta
con los órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el
trabajo legislativo.
Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier
ciudadano nuevoleonés.
Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:
Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y
el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de
su competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:
Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre
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los asuntos que san competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que
estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten
dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, a en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisiÓn.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es
procedente se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os
Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...
Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico
para la investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del
Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos corresponde:
X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los
asunfos turnados a las mismas...
Artículo 51. para el despacho de los asuntos gue les hayan sido turnados, /as
Comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.
Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente
en el mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en
el siguiente Período Ordinario de Sesiones.
Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así
lo requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.
Articulo 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de /os
pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al
Pleno en el período inmediato de sesiones...
No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.
Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.
"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, qLte no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."
"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
actos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la
Oficialía Mayor."
Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener
toda iniciativa.
Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
original por el Grupo Legislativo del Panal, dada de baja del listado de asuntos



pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades
y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el
presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La presente
iniciativa se puede identificar originalmente bajo el expediente 12219, iniciada en
sesión el 29 de octubre del 2018 y turnada a la comisión de puntos
constitucionales

Exposición de Motivos

Con el objetivo de homologar la Constitución Política del Estado, con las reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia anticorrupción, la
Septuagésima Cuarta Legislatura (2015-2018) aprobó diversas reformas a la
Constitución Política del Estado en materia anticorrupción, mediante los decretos No 97
y 243, publicados en el Periódico Oficial del Estado, los días 15 de abril de 2016 y 14
de abril de 2017, respectivamente.

Por el contenido de las reformas que sentaron las bases del Sistema Estatal
Anticorrupción, éste se considera el más avanzado del país, ya que la participación
ciudadan<:o supera a la prevista por la reforma a la Constitución Federal.

Adicionalmente, la Ley del Sistema Estata! Anticorrupción, del Estado de Nuevo
León, como reflejo de la reform aalaConstitución Política del Estado, también incorporó
aspectos novedosos que no existen en las otras leyes de los Estados nien la ciudad de
México. Otro p/us de la ley, es que tiene rango constitucional, lo que no sucede con
sus pares de los estados.

Sin embargo, en las reformas a la Constitución Política del Estado, así como en la
creación de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, del Estado de Nuevo León, se
omitió establecer el plazo por el que son designados los integrantes del Comité de
Selección-del Sistema Estatal Anticorrupción.

De la misma manera, no se estableció el mecanismo para la sustitución por ausencia
definitiva o renuncia de los integrantes del Comité de Selección; lo mismo sucede
paraelcaso de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, del Sistema
Estatal Anticorrupción.

En el caso del Comité de Selección, integrado por nueve personas, en los términos del artículo 109
fracción 111. de la Constitución Política del Estado, fue designado por la LXXIV Legislatura el27 de
noviembre de 2017

El 27 de enero de 2018, el C. Pedro Rubén Torres Estrada, presentó su renuncia como
integrante del Comité de Selección, ante los integrantes del mismo Comité; y desde ese
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momento, dejó de asistir a las sesiones del Comité

Por lo tanto, dicho Comité sesionó con ocho integrantes y con este número participó junto con
la Comisión Anticonupción, en la elaboración de las convocatorias, así como en las propuestas
para designar al FiscalGeneral de! Estado, a! Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción,
Fiscal Especializado en Delitos Electorales y Fiscal Especializado en Materia de
Responsabilidades Administrativas.

El pasado dos de octubre, cuando se instaló formalmente el Comité Coordinador del Sistema
EstatalAnticorrupción, el C. Joaquín Ramirez de la Cerda, integrante delComité de SelecciÓn,
fue designado como Secretario Técnico de dicho Sistema, a propuesta de los integrantes del
Comité de Participación Ciudadana, lo que representa un conflicto de interés.

El conflicto de interés resulta evidente, considerando que el C. Joaquín Ramírez de la Cerda
participó en la selección de los cinco integrantes del Comité de Participación Ciudadana. Luego
estos mismos integrantes, lo proponen al cargo de Secretario Técnico, y fue votado, por el
Comité Coordinador donde participan los integrantes del Comité de Participación Ciudadana.
Dicha persona presento su renuncia ante el Comité de Selección.

lnconformes con este nombramiento, los CC. Marcela Chavarría Chavarria y Jesús Viejo
González, integrantes del Comité de Selección presentaron, también ante dicho Comité, sus
renuncias con carácter de irrevocables

Consecuentemente, de los nueve integrantes del Comité de Selección, únicamente quedan
cinco; por lo que para efectos prácticos, se considera que dicho Comité se encuentra desecho.

En estas condiciones, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, propone reformas a la

Constitución Política del Estado, así como a la Ley del Sistema EstatalAnticorrupción, para precisar
que será portres años, eltiempo de designación de los integrantes del Comitéde Selección.

También, se propone un mecanismo de sustitución de faltas definitivas o renuncias, tanto de
los integrantes del Comité de Selección, como del Comité de Participación Ciudadana.

Adicionalmente, en el Artículo Segundo Transitorio del proyecto de decreto, proponemos
que por esta única ocasión, los cinco integrantes faltantes del Comité de Selección, se

designen de entre la lista de candidatos al cargo, que cubrieron los requisitos; listado que

obra en los archivos de la Oficialía Mayor del Congreso.

Lo anterior, para acelerar el procedimiento de designación, en razón de que es
necesario expedir una Convocatoria pública y realizar la auscultación correspondiente, lo
que implica un tiempo considerable.

Adicionalmente, para designar a los integrantes del Comité de Selección, se requiere,
contar un grupo ciudadano de acompañamiento, de la Comisión Anticorrupción del
Congreso, conformado por siete ciudadanos, de acuerdo el artículo 16 fracción lll.
segundo y cuartó párrafos, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de
Nuevo León; lo que retrasaría completar las vacantes del Comité de Selección
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Las reformas que proponemos se visualizan mejor, mediante el siguiente cuadro
comparativo:

Constitución Política del Estado de Nuevo León
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Por lo anteriormente expuesto, solicitamos de la manera más atent a a la presidencia, dictar el
trámite legislativo que corresponda, con carácter de urgente, a efecto de aprobar en sus términos,
el siguiente:

Decreto

Artículo Primero.- Se reforman las fracciones ll y lll, del artículo 109 de la Constitución Política del
Estado, para quedar como sigue:

ARTíCULO 109.-...

t.-...

ll. - El Comité de Participación Ciudadana del Sistema será designado por el Comité
de Selección del Sistema y estará integrado por cinco ciudadanos que se hayan
destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el com bate a la
corrupción. En caso de renuncia o falta definitiva de cualquiera de los integrantes del
Comité de Participación Ciudadana, el proceso para la sustitución no podrá
exceder el límite de noventa días naturales, contados a partir del día en que curra
la vacante. El ciudadano que resulte electo desempeñara el cargo por el tiempo que
le resta al de la vacante. La forma para su designación y sus atribuciones quedarán
determinadas en la ley. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana durarán
cinco años en sus cargos y solo podrán ser removidos por las causas graves que prevea
la ley de la materia;

lll. El Comité de Selección del Sistema será designado por el Congreso del Estado, por un
período de tres años y estará integrado por nueve ciudadanos con el objeto de realizar
una amplia consulta pública estatal dirigida a toda la sociedad en general para que
presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de integrante del Comité de
Participación Ciudadana del Sistema además de las otras atribuciones determinadas en

Constitución y la ley.

En caso de renuncia o falta definitiva de cualquiera de los integrantes del Comité
de Selección, el proceso para la sustitución no podrá exceder el límite de noventa
días naturales, contados a partir del día en que ocurra la vacante. El ciudadano que
resulte electo desempeñara el cargo por el tiempo que le resta al de la vacante.

|v.. .

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 15 y 20 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo l5 El Comité de Selección será designado por el Pleno del Congreso del Estado y será
integrado por nueve ciudadanos, por un período de tres años. El cargo de miembro del Comité de
Selección será honorario, quienes funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes
del Comité de Participación Ciudadana por un periodo de seis años contados a partir del término
de su encargo en é1.



En caso de renuncia o falta definitiva de los integrantes del Comité de Selección, el proceso
para ta sustitución no podrá exceder el límite de noventa días naturales, contados a partir de
la renuncia. Elciudadano que resulte electo desempeñara el cargo por eltiempo que le resta
al de la vacante.

Artículo 24.-...

En caso de o falta definitiva, de cualquiera de los integrantes del Comité de Participación
Ciudadana, e! proceso para la sustitución no podrá exceder el límite de noventa días
naturales, contados a partir del día en que ocurra la vacante. El ciudadano que resulte electo
desempeñara el cargo por el tiempo que le resta al de la vacante.

Transitorios:

Primero. - El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Por única ocasión, las vacantes de los cinco integrantes del Comité de Selección
podrán ser sustituidas del listado de candidatos para dicho cargo, que cubran los requisitos
constitucionales, el cual obra en los archivos del Congreso del Estado.

Tercero. - Se deroga cualquier disposición que se oponga a lo preceptuado por el presente

decreto

Atent¡mente

Monterrey, Nuevo Leó(, a 30 de agosto del2021

C. FELIPE EruN¡#Z HERNANDEZ
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

        
         

; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar modificación la fracción X del artículo 3; y por derogación de!
penúltimo párrafo del artículo I y del segundo párralo del artículo 51, de la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción del Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de Ia siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congre$o corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 53 de la
Constitución.

Decrelar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramos, ínterpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleone$es.

Para curnplir con su función legislativa, el Reglanrenl* para el Gobierno lnterior del Congreso
(ñSlüi organiza al poder legislativo. De talforma que. este. cuenta con los órganos de trabajo,
soporte trScnico y de apoyc necesario$ para realizar el trabajo legislativa.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inicimtiva de Ley todo diputado. autoridad púbiica en el Estado y cualquier ciudadano
rruevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual
fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
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Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutívo para su publicación. ::

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones que presenten dictamen soóre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la Comisión
que conesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el
dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudros Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el análisis
de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la elaboración
de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para
desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadoq /as Comrsiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por med¡o del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a part¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caduc¡dad del listado de asuntos pendienfeg srn más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir
de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asuntos pendientes, sln más trámite, por la Oficialía Mayor."
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Es de señalar que Ia "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PANAL y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica bajo el expedienle 12718, iniciada el 5
de junio del 2019 y turnada a la comisión de Puntos Constitucionales

3



Exposición de Motivos

El lSdejulio de 2016, se publicó en el Diario Oficialde la Federación, eldecreto que contiene la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

De acuerdo con su artículo primero transitorio, la ley entró en vigencia al día siguiente de su
publicación, sin perjuicio de lo previsto en otros transitorios, como es el caso del g¡!Ígglgjgruflg*
que mandata lo siguiente:

"Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y las
legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán
expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad con lo
previsto en el presente Decreto".

En cumplimiento de esta obligación, la Septuagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado, en
sesión celebrada el 27 de junio de 2016, aprobó por unanimidad, la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción de! Estado de Nuevo León, mediante el Decreto No 280, publicado en el Periódico
Oficial del Estado, del seis de julio de 2017.

La precitada ley contiene algunas disposiciones que la apartan de la Ley General del Sistema
Anticorrupción; de las demás leyes del resto de los estados en la materia, así como de la ciudad de
México.

Las disposiciones a que hacemos referencia, son principalmente:

1.- La Ley tiene carácter constitucional. Por lo tanto, forma parte de las leyes a que se refiere el
artículo 152 de la Constitución Política del Estado.

El reconocimiento de carácter constitucional representa un "blindaje", para evitar que un grupo
legislativo mayoritario la pueda reformar unilateralmente, con mayoría simple; ya que para su
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reforma se requiere del voto de almenos las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.
Precisamente, la misma votación que se exige para reformar la Constitución Política del Estado,
así como las otras leyes a las que también se les reconoce carácter constitucional, como es el caso
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, por mencionar alguna.

2.- En la integración del Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción, la ley incluye a tres
inteorantes del Comité de Particioación Ciudadana: La Ley General del Sistema Anticorrupción y
las de sus pares en los Estados, solo incluyen a 4integrante.

3.- Otra de las particularidades, es que en el Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción.
se incluve al Maoistrado de la Sala Esoecializada en Materia de Responsabilidades Administrativas.
En las demás leyes de los Estados, el presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, es quien
participa en el Comité Coordinador.

Estas particularidades tienen el propósito de coadyuvar a que la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción del Estado de Nuevo León, cumpla de mejor manera, con los objetivos para los qué
fue creada. Sin embargo, desde nuestra óptica, existe una disposición que consideramos no se
justifica, porvicios de inconstitucionalidad.

Nos referimos a que la precitada ley, permite que el Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción, formule resoluciones vinculantes a los entes públicos.

De acuerdo con el artículo 10 de la mencionada ley, el Comité Coordinador se integra de la siguiente
manera:

1.-Tres representantes del Comité de Participación Ciudadana, siendo uno de ellos quien lo presida;
11.- Eltitular de la Auditoría Superior del Estado;
111.- Eltitular de la Físcalía Especializada en Combate a la Corrupción;
lV.- Eltitular de la Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable del control interno;
V.- Un representante del Consejo de la Judicatura;
Vl.- El Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Nuevo
León; y
Vll.- El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas.

La misma ley en su artículo 3 fracción Vl, precisa que los entes públicos son: los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, los organismos constilucionales autónomos, las dependencias y entidades de
la Administración Pública Estatal,; los gobiernos municipales, sus dependencias y entidades
centralizadas o paramunicipales; la Fiscalía General de Justicia del Estado; la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción; los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial
del Estado;, así como cualquier otro órgano o dependencia delEstado

Al respecto, la palabra "vincular" de acuerdo con una de las acepciones del diccionario de la Real
Academia Española, es'. "Sujetar a una obligación". Consecuentemente, una resolución vinculante
del Comité tendría carácter obligatorio, para los entes públicos.

Consideramos que, no existe sustento jurídico que justifique esta disposición. Pensar distinto,
implicaría que el Comité Coordinador se exceda en sus atribuciones, al girar órdenes a los poderes
ejecutivo, legislativo y judicial, lo que sería inconcebible, por tratarse de poderes "autónomos", en
los términos de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. Lo mismo sucedería con los
órganos a los que la Constitución Política del Estado los conceptualiza como autónomos. Tampoco
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sejustif¡caría lamedida, enel casodelosmunicipios, porqueel artículo llSdelaConstitución
Política de los Estados Unidos Mexícanos, les reconoce autonomía.

Por lo tanto, se requiere eliminar de la multicitada ley, la disposición antes mencionada, para evitar
conflictos legales en su aplicación. Además, aprovechamos para corregir una definición del concepto
de servidor público.

La reforma que proponemos se visualiza mejor, mediante el siguiente cuadro comparativo:

Ley del Sistema EstatalAnticorrupción del Estado de Nuevo León:

Texto vigente: Propuesta de reforma:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se
entenderá por:

l.-a lX-...

X. Servidores públicos: cualquier persona que se ubique
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 105
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, y Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo
León; asícomo los integrantes que componen el Sistema
Estata I Anticorrupción;

Xl.- a Xll.- ...

Artículo 3.-...

1.-a lX-...

X.- Servidores públicos: cualquier persona que se ubique
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 105
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, y Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, así como
los integrantes que componen el Sistema Estatal
Anticorrupción;

Xl.- aXll.-

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes
facultades:

I

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que
realice la Secretaría Ejecutiva y, con base en las
mismas, acordar las medidas a tomar o la
modificación que corresponda a las políticas
integrales; (Énfasis propio)

Vl.- a lX.- ...

X. El establecimiento de mecanismos de coordinación
en conjunto con los entes públicos del Estado y los
gobiernos municipales; (Énfasis propio)

Xl.- a XV.- ...

XVl. Disponer las medidas necesarias para que las
autoridades competentes en la prevención, detección
y sanción de responsabilidades administrativas y
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y
control de recursos públicos, accedan a la

tv.-

Artículo 9.-

l.- a lV.- ...



información necesaria paru el ejercicio de :'sus

atribuciones, contenida en los sistemas que se
conecten con la Sistema Estatal de lnformación;
(Énfasis propio)

XVll.- aXVlll.-...

. Las facultades señaladas en lasfracciones Vl, X y )§/l
del presente artículo, tendrán el carácter de
resolución vinculante para los Entes Públicos.
(Énfasis propio)

El Programa de trabajo y la emisión del informe de
avances y resultados, señalados en las facciones 1 y Vlll
de este artículo respectivamente, deberán ser entregado
dentro de los primeros 15 días hábiles del mes de enero
de cada anualidad a los representantes de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, y losAyuntamientos; y será
enviado para su publicación en el Periodico Oficial del
Estado.

Derogado

Artículo 51. Las resoluciones a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 9 de esta Ley, serán emiüdas en
cualquier tiempo, serán públicas y de carácter institucional
y estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos,
mecanismos, organización, normas, así como acciones u

omisiones que deriven del informe anual que presente el
Comité Coordinador.

Las resoluciones vinculantes señaladas en la presente Ley,
deberán ser aprobadas por la mayoría de los

miembros del Comité Coordinador.

Artículo 5'1.

Derogada

Resulta evidente que lo preceptuado en las fracciones V, X y XVl, constituyen acciones que el Comité
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción debe realizar en coordinación con los entes públicos,
respetando su autonomía; pero no puede emitirles órdenes. como si se tratara de su suoerior ierárouico.

Resultaría ilegal, que el Comité Coordinador ordene al Congreso del Estado, "establecer mecanismos de
coordinación en conjunto con los entes públicos del Estado y los gobiernos municipales'l como lo establece la
fracción X, del artículo 9, de la ley que nos ocupa,

En consecuencia, procede derogar |as fracciones V, X y XVl, del artículo 9, lo mismo que lo preceptuado por
el artículo 51 de esta misma ley.

A mayor abundamiento, nos permitimos transcribir el artículo 56 de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción, donde se alude a recomendaciones no vinculantes



'A¡tículo 58. ta's recomendaciones no vinculanfes gue emita el Comité Coordinador del Sisfema Nacional a
/os Enfes públicos, serán públicas y de carácter institucional y estarán enfocadas al foftalecimiento de Jos
procesos, mecanismos, organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual
que presente el Comité Coordinador. Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los
miembros del Comité Coordinador'

Este mismo texto se repite en las Leyes del Sistema Estatal Anticorrupción de las entidades federativas,
excepto Nuevo León.

Por lo antes expuesto, solicitamos de la manera más atenta a la presidencia del Congreso, dictar el trámite
legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto

Artículo único. - Se reforma por modificación la fracción X del artículo 3 ; y por derogación del penúltimo párrafo
del artículo 9 y del segundo párrafo del artículo 51, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de
Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 3.-...

1.- a lX- ...

X.- Servidores públicos. cualquier persona que se ubique en alguno de los supuestos establecidos en el
artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, así como los integrantes que componen el
Sistema Estatal Anticorrupción ;

Xl.- a Xll.-

Artículo 9.-...

l.- aXVlll.-

Derogado

Artículo 51.-...

Derogada

Único. - El presente decreto
Estado.

Transitorio:

entrará en vigor al día siguiente de su publicación
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Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021




